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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corto 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Ministro de Fomento me ha presentado 
, D. Rafaél de Bustos y Castilla, Marqués de 

Corvera; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  

LEOPOLDO O’DONKELL.

Vengo en disponer que D. José de Posada 
Herrera, Ministro de la Gobernación, se en
cargue interinamente del despacho del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO D E FOMENTO
Obras públicas.— Negociado 5.° 

lim o. Sr. : A ccediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Eugenio R uiz y  Mena , vecino  
de Madrid , ha tenido á b ien  autorizarle p o r ,e l tér
mino de 10 m eses para verificar los estud ios de  
tm ferro-carril d esde Logroño á P a m p lo n a ; en el 
concepto de que por esta autorización no se confiere 

derecho alguno al peticionario á la concesión del ca
mino, ni á indem nización de n ingún género por los gas
tos q u e dichos estud ios le ocasionen ; reservándose el 
Gobierno la facultad de con ceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten , y  eleg ir en tre los pro
yectos que se p resen ten  el que juzgue m ás co n v en ien 
te á los in tereses generales del p a ís , teniendo p r e 
sentes al m ism o tiem po los particulares creados por  
anteriores concesiones.

De R eal ord en  lo com unico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 14 de N oviem bre de*186l

CORVERA.
Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y RE ULTRAMAR.
M OVIM IENTO DEL PERSONAL.

Sección de Hacienda de F ilip inas .
28 Octubre 1861. Real decreto declarando cesante con 

el haber que por clasificación le co r re sp o n d a , y p ropo
niéndose S. M. utilizar oportunam en te  sus servicios, á 
D. Francisco de Paula M alats /Contador genera l  de E jército y Hacienda de las Islas.

. Id. id. Idem id. nombrando Contador general de Ejér* 
cito y Hacienda de las Islas á D. Darío de Hormaechea, 
Director general de colecciones de tabacos de las mismas.

31 id. Idem id. declarando cesante con el haber  que 
por clasificación le corresponda , y á reserva de util izar 
sus servicios oportunam en te ,  á D. Román López y S u a -  
rez, Administrador general de trihutos de la isla de L u -  zon y  adyacentes.

4 id. Real orden nom brando  Inspector de la Fábrica 
de cigarrillos de Arroceros á D. Antonio Joaquín del Rio, 
Vista de la Administración de Hacienda pública de Pan- 
g a s in á n , y para esta vacante á  D. Francisco Guitian, I n 
te rventor de los derechos de consumos de la provinc ia  de León.

24 id. Idem id. concediendo la gracia de jubilación, 
con el haber que  por clasificación le corresponda, á Don 
Eugenio Sánchez. Osorio, Contador p rim ero  de prim era  
clase del T ribuna l  de Cuentas de las Islas.

28 id. Idem id. nom brando  para la plaza de Director 
general de colecciones de tabacos de la isla de Luzon y 
adyacentes á D. Manuel G a r r id o , Interventor de la Ad
ministración general de tributos de las mismas Islas y 
confiriendo esta resulta á D. José Rodríguez Batista, Auxi
liar de la Dirección general de Ultramar.

Id. id. Idem confirmando en sus destinos de Oficiales 
cuarto p r im e r o , cuarto  segundo y  cuarto cuarto  de la 
Administración general de Estancadas de las Islas á Don 
Félix González, D. Gregorio Vico y D. Francisco E scu
dero ,  y de Interventores de las Administraciones-deposi
tarías de Hacienda pública de B a tan g as , Camarines, Al
ba y é llocos á D. A ndrés Cristóbal,  D. Federico Morales,

r ['Rhcísco de Paula Alcázar y D. E nrique  Lerena.
5 id. Idem declarando cesante á D. Juan  Sellan y Gon

zález, Ensayador segundo d e ja  Casa provisional de Moneda de Manila.
*deul no,,l] b rafldo Oficial primero  de ia Tesorería de Hacienda publica de las islas Visayas á D. Manuel 

L u a r t e r o , Administrador del mismo ramo en el dis tr ito  de Samar.
Id. id. Idem nombrando  Administrador de Hacienda 

pública del dis tr ito de Samar á D. Santiago Ibañez ce
sante del mismo ramo en la isla  de Cuba.

12 id. Idem nom brando para la plaza de Inspector 
general de labores de Fábricas de tabacos de las Islas á 
V B r ^ v o  Y Barrera, que era Visitador principal 
de  rabricas  de efectos estancados en la Península, á con
secuencia de haber  sido aprobada la permuta entablada 
con D. Pascual de A l to lag u ir re , que obtenia aquel d es tino.

20 id. Idem concediendo los ascensos de escala á los 
Contadores del Tribunal de Cuentas de las Islas á conse
cuencia de hallarse vacante la plaza de Contador p rim e
ro de primera clase, por jubilación de D. Eugenio  Sán
chez Osorio ; nombrando para la últ ima de los de cuarta  
clase a D. Adriano Gorostiza , Oficial segundo de la clase 
«e terceros de la Contaduría general de Ejército y Hacien
da de Luzon ; concediendo el ascenso de escala á los Ofi- 

n « d-e .dicha Gouladuría. y no m brando  para la resulta oe uncia l cuarto á D. Baldomcro Hazañas y Verdoso.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL MINISTERIO
d e  M a r i n a .

Noviembre 16. Concediendo á Leonardo Martínez y 
Moldes, cabo de mar qu e  fué de la corbeta Isabel I I , el 
goce de inválido de 86 rs. 66 cénts . vn. mensuales como 
inuti lizado en faena del servicio.

Id. id. Idem á Antonio Mas y Andreu , marinero  or
dinario que fué déla escampavía Mahonés, del apostadero 
de guarda-costas de las Baleares , el goce de invál ido de 
56 rs. 66 cénts.  vn. mensuales por haber  perdido co m 
pletamente la vista á consecuencia de padecimientos ad 
quiridos en funciones del servicio.

Id. 18. Concediendo cua tro  meses de licencia para An
dalucía al Comisario de Guerra y del tercio naval de San
tander  D. Joaquín José Oliveros y Morcillo.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta  el Alférez de navio D. Zó:lo Zenon y Zalabardo.

Id. id. Determinando los abonos que han de practicar
se á los segundos Contramaestres embarcados de primeros 
con cargo.

Id. id. Resolviendo el sueldo que  coi responde abona r
se á los individuos habilitados para el desempeño de pla
zas de terceros Contramaestres.

Id. 19. Confiriendo el cargo de Capifan del puerto de 
Sagua la Grande al Teniente de navio D. Adolfo Yolif y de 
la Serna.

Id. id. N ombrando Comandante de la goleta de hélice 
Concordia al Teniente de navio  D. Gabriel del Campo y Don. ^

Id. id. Confiriendo el mando del vapor Malespina al 
Teniente de navio D. Jo é Roca y Parra ,  y el de la c añ o 
nera Zebú al Oficial de la misma graduación D. Juan 
González y Alvarez.

Id. id. Aprobando cuanto propuso la Ju n ta  consu l
tiva de la Armada respecto á la admisión semestral de 
aprendices navales.

Id. id. Desestimando instancia del matriculado Anto
nio Tomás Blanco en solicitud de indulto.

Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Cartagena 
al de fragata D. Juan  Martínez Illescas y Egea.

Id. id. Idem Mayor general del departam ento  de Fer
rol al Capitán de navio D. Olegario Solís y  de los Cue tos.

Id. id. Idem nom brando  para eventualidades del se r 
vicio en el apostadero de la Habana al Capitán de na
vio D. Nicolás Carranza y Mesías.

Id. id. Aprobando el nombramiento  hecho por el Co
m andante  general del apostadero de la Habana de un 
Capitán de fragata de la escala activa para Jefe acciden
tal de los buques estacionados en las costas de la isla de 
Santo Domingo.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la l icen
cia qne disfruta en Caldas de Reyes el Alférez de navio  
D. Jacobo Vareta y Torres.

Idem 20. Desestimando instancia de Pedro Dúo en 
solicitud de licencia il imitada para navegar en el a r c h i 
piélago de Filipinas en clase de patrón de cabotaje.

Id. id. Resolviendo que ios delineadores del arsenal 
de Ferrol D. Bernardino Vez y D. José Pitas sean bo r 
rados de su matrícula después de haber cumplido los 
cuatro  años de campaña como tales delineadores , con ta 
dos desde la fecha en que como matriculados fueron con
vocados.

CONSEJO DE ESTA DO ,

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a -  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de León, y  
á cualesquiera otras A utoridades y  personas á qu ienes  
tocare su observancia y cum plim iento , sabed  : que  
he ven ido en decretar lo s ig u ien te :

«E n  el p leito que en el Consejo de E stado pend e  
en  grado de apelación en tre p a r les , de la una D on  
Matías Su arez , vec in o  de V a ld em im b re , en  la pro
vin cia  de León , y  en  su nom bre el Dr. D. Rafael 
M onares, apelante; y  de la otra la H acienda pública , 
apelada y representada por m i Fiscal, sobre rev o ca 
ción de la sentencia del Consejo provincial d ictada  
en 2 de D iciem bre de 1 8 5 9 , y  confirm atoria de la 
providencia  del G obernador de 19 de Agosto de 1857 , 
por la qu e se condenó al Suarez al pago de la cu ota , 
recargos autorizados y duplo por v ia de m ulta  com o  
defraudador del subsidio in d u str ia l:

V is to :
V ista la instancia q u e en  24 de Julio de 1857  

presentaron al A lcalde algunos vecinos de V aldem im 
bre m anifestando qu e D. Matías Suarez se hallaba  
m atriculado como fabricante de aguard iente por solo 
dos m eses ; cuando se ocupaba en  esta in du stria  al 
m énos seis m eses en cada a ñ o , y  q u e así lo habia  
confesado en  un escrito en  qu e denunció á varios su 
je to s;  por lo q u e pidieron se le in clu yera  en  la m a
trícu la  por m ayor cuota qu e la que pagaba :

V ista la declaración jurada q u e el in teresado  
p restó  ante el A lcalde exp resando q u e no fa b rica 
ba a g u a rd ien te  m edio a ñ o , n i podia asegurar el 
tiem po q u e em pleaba anualm ente en la fabricación; 
y  qu e si b ien  era  cierto qu e en el docum ento q u e se  
citaba habia dicho que fabricaba m edio a ñ o , fué una 
eq u iv o c a c ió n :

V istas las declaraciones de tres te s t ig o s , m ayo
res de edad, asegurando que Matías Suarez fabricaba  
aguardiente m ás de m edio a ñ o , y  el inform e del A l
ca ld e en  que confirm ó este h e c h o :

Visto el decreto del G obernador de 19 de Agosto  
sigu ien te , en  el qu e, de conform idad con lo propuesto  
por el A dm inistrador d e  Hacienda pública de la pro
v in cia , se condenó al denu n ciad o  al pago de la cuo
ta defraudada con los recargos a u to r iza d o s , y el d u 
plo d e la m ism a por v ia de m ulta  , según lo p r e v e 
nido en  el art. 45 del Real decreto  d e  20 de O ctu
bre de 1 8 5 2 :

V istas la notificación q u e se le hizo de la p ro v i
dencia anterior en 7 de Setiem b re, y  la dem anda que 
in terpuso en  18 del citado m es an te  el Consejo pro
vin cia l , prévio  el afianzam iento correspond iente por  
la responsabilidad de la m u lta , p id iendo la rev o ca 
ción de la p rovidencia  g u b e r n a tiv a :

Visto el escrito de contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública con la so lic itud  de q u e se  
confirm ase la providencia  reclam ada:

Visto el inform e del A yuntam iento  de V aldem im 
bre de 3 de N oviem bre de 1 8 5 9 , dado en virtud de  
auto del Consejo provincial para m ejor p r o v e e r , en  
el qu e m anifestó que Suarez habia elaborado aguar
d iente em pleand o los productos de su c o se c h a , y  
usando d e una alquitara de 45 libras de peso q u e  
destilaba poco m ás de una cuartilla :

V ista la sentencia qu e el Consejo provincial dic
tó en  2 d e  D iciem bre del referido año de 1859  con- 
firm ando el m encionado decreto del G obernador de  
19 de A gosto de 1857  :

V ista la notificación que se hizo ai interesado en  
7_del referido m e s , la apelación que interpuso en  el 
1 2 , y la providencia  del 31 en  q u e se  adm itió:

Visto el escrito que presentó el Dr. D. Rafaél Mo
nares, á nom bre d eD . Matías Suarez, ante el Consejo

de Estado m ejorando en tiem po el recurso, con la 
solicitud  de que se revoque la sen tencia  apelada, y se  
le re leve del pago de la m atrícula y multa del duplo 
que se le im pone :

Visto e l escrito de mi Fiscal, en  que pide q u e se 
confirm e dicha sen tencia  :

. C onsiderando qu e, según resulta de las pruebas  
hechas en  el ex p ed ien te  gubernativo y en la via con
tenciosa , D. Matías Suarez fabrica aguardiente por 
m ás tiem po de seis m eses al año , y  sin em plear e x 
c lu siv a m en te  los productos de su coseche:

C onsiderando que las tarifas de subsidio no d is
tinguen  acerca del valor del artefacto em pleado en  la 
fab ricación , ni exp resan  nada sobre la circunstancia  
de que sea portátil ó fijo; estando adem ás reconocido  
por el m ism o in teresado que lo primero no ex im ia  del 
pago de la cuota por el hecho de ven ir inscrito y  
haberla satisfecho por el ejercicio de tal industria  por 
dos m eses al año;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Manuel de Sierra y M oya, D. Serafín Estébanez  
C ald erón , D. A ntonio Escudero , D. Diego López Ba
llesteros, D. Pedro Gómez de la S e rn a , D. F lorencio  
R odríguez V aam ond e, D. Cirilo A lvarez y  D. E u ge
nio Moreno L ó p ez ,

V engo en confirm ar la sentencia del Consejo pro
v in c ia l de León.

Dado en Palacio á diez y s ie te  de O ctubre de mil 
ochocientos sesenta  y uno. =  Está rubricado de la 
RSal m ano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

P u b lic a c ió n .= L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia púbhca la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga com o re
solución final en la in stan cia  y  autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserto en la G a c-ta . De qu e certifico. 

Madrid 7 de N oviem b re de 1 8 6 1 .= =  Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Noviembre de 
1861, en los autos de competencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado de la Comandancia principal de Marina y 
apostadero de Canarias y el de primera instancia de San
ta Cruz de la Palma acerca del conocimiento de los autos 
que sigue D. Valentín  Martínez con Antonia García Ca l
derón y otros sobre reconocimiento de un censo:

Resultando que D. Manuel Torrens y Alfaro, Capellán 
de la que fundó D. Luis de Lera y Brito, entabló d em an
da en el referido Juzgado de la Comandancia de Marina 
contra D. Francisco Calderón, aforado del ramo, para que  
se declarasen que estaban afectos al canon enfitéutico de 
12 fanegas y media de trigo en cada año , tres cercados 
en el térm ino de M úei,  jurisdicción de la isla de la Pal
m a , que poseía el misino:

Resultando que seguido el p ’eito, se dictó sentencia en 
8 de Noviembre de 1830, que ! .é declarada consentida y 
pasada en autoridad de cosa juzgada por auto de 20 de 
Diciembre del mismo año, estimando la solicitud del ac
tor y condenando á D. Francisco Calderón, como poseedor 
de dichos cercados, á dar  y pagar al Capellán D. Manuel 
Torrens las 29 anualidades y dos tercios de otra vencidas 
en 6 de Setiembre de 1828 y las postei iores, y  á que otor
gara en el término de 10 dias la correspondiente  esc ri tu 
ra de reconocimiento, apercibido de que en  su rebeldía se otorgaría de oficio:

Resultando que nombrado Capellán D. Valentín M ar t í 
nez, acudió en 30 de Marzo de 1859 pidiendo al expresa
do Juzgado de Marina que tuviera por reproducidos los 
mencionados autos que siguió el anterior Capellán, y  m an
dase citar por  retardado á los herederos y representantes  
de D. Francisco Calderón, y requerirles  para q u e  dentro 
del término de 10 dias, contados desde el de la notifica
ción, procedieran al otorgamiento de la escritura de reco
nocimiento; apercibidos de que en otro caso se verifica
ría de oficio y les pararía el perjuicio que hubiere lugar: 

Resultando que por auto de 4 de Abril se mandó c i 
tar  por retardado; y expedido el ^despacho o p o r tu n t  al 
A yudante  de Marina de dicha isla , fueron citados D. Do
mingo Vega, Doña Antonia García, D. Miguel v D. Manuel 
Díaz Monteverde, D. Francisco García Díaz, D. José Ma
nuel y D. Juan Antonio Diaz Calderón, como representan
tes de Doña Manuela Diaz Calderón, y D. Valerio de la 
Concepción, en nombre de sus hijos:

Resultando que Doña Antonia García Calderón y  Don 
José Manuel Diaz Calderón acudieron al Juzgado de p ri
m era instancia pidiendo que oficiase al de "Marina para 
que se inhibiese en cuanto á ellos del conocimiento de 
los autos, porque no estaban sujetos al fuero de Marina, 
ni eran hijos ni herederos de D. Francisco Calderón, con 
quien litigó el Capellán T orrens ,  presentando para ac re 
ditar este extremo varias partidas sacramentales, de las 
que aparece que eran  sobrinos del D. Francisco y que este dejo descendencia:

Resultando que el Juez ordinario estimó la indicada 
? ° | lcdud Por las razones expuestas en ella, y requ irió  de 
inhibic ión al de Marina, el cual aceptó la competencia fu n 
dado en que se trata  del cumplimiento de u n a  sentencia 
dictada por el mismo, que no puede corresponder legal
m en te  á otro T ribunal ó Juzgado, y en que siendo varios 
los individuos citados y emplazados en estos autos como 
representantes de D. Francisco Diaz Calderón, de los c u a 
les solo habían reclamado la Doña Antonia y el D. José 
contra la competencia de aquel Juzgado, se dividir ía  la 
continencia  de la causa accediendo á su solicitud :

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Eduardo Elío:
Considerando que Doña Antonia García Calderón v Don 

José Manuel Diaz Calderón, que por las razones expues
tas promovieron la inhibitoria  que ha dado lugar á la 
presente  competencia, no fueron emplazados á un juicio 
en v ir tud del auto de i de Abril, sino que fueron citados 
para llevarse á efecto una  sentencia de la que no se h a bía in terpuesto apelación:

Considerando que la radicación del juic io en que  re- 
cayo dicho fallo, como seguido contra un aforado de Ma
rina, se habia  verificado legítimamente en el Juzgado de 
ia Comandancia principal de Marina y apostadero de Cananas:

Considerando q ue  es Juez competente para e jecu ta r la  
sentencia consentida en primera instancia el del Juzgado 
en que se arraigó el ju ic io ,  porque según el art.  894 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, debe procederse en él á la ejecución de tales sentencias;

fa l lam os que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento  de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Comandancia principal de Marina y apostadero de Ca
n ar ias ,  al q ue  se remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que  se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é inse ita rá  en la Colección legisla
tiva  , para lo cual se pasen las oportunas copias certi fica
das, lo pronunciam os,  mandamos y firmamos. — Juan 
Martin C a rram o l in o .=  Ramón María de Arrióla.— Félix 
Herrera de la Riva.— Juan María Biec.— Felipe de U rb i-  
na.— Eduardo EIío.=Domingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente  sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío ,  M in is t ro 'd e l  
Tribunal Suprem o de Justic ia ,estándose celebrando a u 

diencia pública en su Sala segu’nda hoy dia de la fecha, 
de q ue  certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 19 de Noviembre de 1861.=*Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en e ra l de C on su m os,

Casas de M oneda y  M in as.
El dia 5 de Diciembre próximo tendrá  lugar  a n te e ^  

Gobernador de la provincia de Sevilla su b as ta  pública  
para con tra ta r  la remesa de 16.000 arrobas de cobre des
de las Atarazanas de dicha capital á la Fábrica-cobrería  
de Jubia.La conducción deberá verificarse desde Sevilla á la 
bahía de la Coruña ó Ferrol exclusivamente en b u q u e s  
de vapor.

El precio máximo admisible será el de 4 rs. por a r r o 
ba, y para tomar parte  en la subasta se necesita consig
nar en depósito 60.000 rs. en efectivo ó su equ iva len te  
en papel del Estado, no admitiéndose proposic iones sino 
de personas de reconocido arraigo , con la g a ran t ía  de 
dos firmas del comercio de la plaza.

Estas proposiciones se harán  en pliegos cerrados a r r e 
glados al modelo que se inserta á continuación.

Las demás condiciones de la subasta se e n c o n tra rá n  
en los pliegos que se hallan de manifiesto en esta Direc
ción general y en el referido Gobierno de la provincia.

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 6 l .= E l  Director ge
neral,  José Gener.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones p u b l i 

cado en el fíolelin oficial de esta provincia d e  para
contra ta r  la conducción de 16.000 a rrobas  de cobre des
de los almacenes de las Atarazanas de Sevilla á ia Fábri-  
ca-cobrería  de Jub ia ,  se obliga á desempeñar dicho s e r 
vicio al precio d e .................  (en letra) por arroba, con su 
jeción en todas sus partes á dicho pliego.

(Domicilio, fecha y firma.)

El d7ia 10 de Diciembre próximo tendrá lugar an te  el 
Superin tendente  de la Casa de Moneda de Segovia s u 
basta pública para con tra ta r  el suminis tro  de carbón de 
pino que la misma necesita para el consumo de sus ope
raciones d u ran te  el inmediato año de 1862.

El precio máximo será el de 5 rs. por arroba ; y la ga
rantía del contrato , una vez ap ro bad o ,  consistirá en  un 
depósito de 3.000 rs. en metálico, su equivalente en p a 
pel ó fianza en tincas por doble cantidad.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglados literalmente ai formulario que á continuación 
se inserta. Las dem ás condiciones del reñíate se hallarán 
de manifiesto en los pliegos que obran en esta Dirección 
general y en el expresado establecimiento.

Madrid 18 de Noviembre de 1861 .=El Director gen eral, José Gener.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condic iones 
para suministrar  el carbón de pino necesario al consum o 
dé la  Casa de Moneda de Segovia du ran te  1862 , se com 
promete á cumplirlas y en tregar  el referido combustible 
al precio d e  ( e n  le tra ) arroba castellana.

(Domicilio , fecha y firma.)

El dia 11 de Diciembre próximo se verif icará subasta  
pública ante el Superin tendente  de la Gasa de Moneda de 
Segovia para con tra ta r  el sum inis tro  de la leña necesaria 
al consumo de sus  operaciones d u ra n te  el próximo año 
de 1862.

El precio m áximo admisib le será el de u n  real y  30 
céntimos por a r ro b a ;  y para garantizar  el cumplimiento 
del con tra to ,  una vez adjudicado, el rem atan te  deberá 
presentar un fiador de reconocido arraigo, ó consti tu ir  un  
depósito de 978 rs. 96 cénts. en metálico ó valores eq u ivalentes.

Las proposic iones se presentarán  en  pliegos cerrados 
y  arreglados li teralmente á ios té rminos que marca el formulario adjunto.

Las demás condiciones de la subasta se en co n tra rán  
en los pliegos que se hallarán de manifiesto en esta D i
rección general y en  el expresado establecimiento.

Madrid 18 de Noviembre de 186L=E1 Director g en e ral , José Gener.
Modelo de proposición.

El que  s u s c r i b e , enterado del pliego de condic iones 
para contra tar  el suministro  de leña para consum o de la 
Gasa de Moneda de Segovia d u ran te  1862, se compromete 
á cumplirlas  y á en tregar  el referido combustible al p re 
cio d e  (en letra) arroba castellana.

( Domicilio, fecha y firma.)

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Secretaria.

Habiendo padecido extravío el cupón de la Deuda ex
terior consolidada á 3 por 100, emisión de 1841, série E, 
núm ero  656, de frs. 194,40, correspondiente al semestre 
de 30 de Junio de 1860, cuyo crédito se halla ta ladrado 
en razón á habe r  sido presentado al cobro en la Comisión 
de Hacienda de España en Londres; la Junta, por acuerdo 
de este dia, ha dispuesto quede nulo y sin n in gú n  valor 
ni efecto el referido cupón , declarándole por tanto fuera  
de circulación.

Lo que se anunc ia  al público para su conocimiento  y gobierno.
Madrid 12 de Noviembre de 1861.= E l  Secretario, A n 

tonio Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director genera l ,  P re 
s idente ,  J. Sierra.

Los ínteres idos en los préstamos de 7.800.000 rs., y 
6.668.000, levantados^en los años de 1814 y 1815 en el 
Principado de Cataluña por disposiciones del Marqués de 
Campo-Sagrado , Capitán general que fué del mismo, qu e  
no hayan presentado su s  créditos para su reconocimien
to y abono ,  lo verificarán bajo dobles carpetas en el De
par tam ento  de Liquidación de la Dirección general de 
la Deuda pública dentro del plazo de un  a ñ o ,  contado 
desde la inserción de este anuncio  en la G aceta , pasado 
el cual q u eda rán  sujetos á lo que  por pun to  general se 
determine sobre  caducidad de créditos.

Madrid 18 de N oviembre de 1861.— El Secretario, 
Antonio Bruno de Moreno.=Y.° B.°=E1 Director general, 
P re s id e n te , J. Sierra.

D ep artam en to  de L iq u id ación  
de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lica .

RECTIFICACION.
En el estado de los expedientes de crédito p roceden

tes de atrasos del materia l del Tesoro ,  aprobados por la 
Jun ta  de la Deuda pública en el mes de Setiembre último, 
que se ha publicado en la Gaceta de 9 del a c tu a l , se ha 
padecido la equivocación de expresar  que los m a n d a 
mientos de pago expedidos con los n ú m ero s  1.191 al I .i96  
inclusive llevan in tereses desde 1.° de Julio de 1852, 
cuando les corresponden desde igual fecha de 1851.

Lo que se anuncia  para conocimiento de los in teresados.
Madrid 11 de Noviembre de 1 8 6 L = E l  Jefe del Depar

tam en to ,  Angel F. de Heredia.=V.° B.°=-E1 Director ge-  t n e r a l , J. Sierra.

Ju n ta  c o n su lt iv a  de la  A rm ada.
En virtud de Real órden de 9 del corriente, se saca á 

pública licitación el sum inistro de víveres para ej con 
sumo de los buques de guerra y demás atenciones que  
exija este servicio en el departamento de Cartagena y apos
tadero de Barcelona, y separadamente el del pan para igual 
consumo de las dotaciones del arsenal de dicho departa
mento y de los buques de guerra que tengan que ha
cer repuesto de víveres en el mismo y citado aposta
dero de Barcelona , bajo los pliegos de condiciones for
mados y con arreglo á los modelos de proposición ad
juntos, notas de los víveres que deben constituir el repues
to constantemente, y partiendo de los valores que se fijan 
como adm isibles á cada artículo de los comprendidos para 
los mencionados sum inistros en notas que igualmente se  
acompañan á los referidos pliegos y que literal se inserta  
todo á continuación. Y para el remate, que sim ultánea
mente ha de tener lugar en un solo a c to , pero con separación á cada suministro, ante esta Corporación y las Juntas económicas de Cádiz , Ferrol y repetido Cartagena, y  
también ante el Juzgado del tercio naval de Santander, 
con asistencia del Comisario del repetido tercio en lo 
perteneciente solo á la contrata para el suministro del 
pan, se ha señalado el dia 14 de Enero del año in m e
diato de 1862, á la una de su tarde, á cuya hora prin
cipiará el acto; advirtiéndose que además se hallarán  
dichos pliegos de condiciones con los modelos de propo
sición , notas de valores y  cuanto tenga relación con la 
expresada subasta en la Escribanía principal del Juzgado 
de Marina en esta corte, sita en la plaza del Progreso, 
números 12 y 4 4, cuarto tercero, escalera de la izquier
da, y un ejemplar de la Gacéta en que se inserte lo refe
rido, y  lo que también tenga relación con la indicada 
subasta bajo los términos y  por el órden anunciado, en  las Escribanías principales de los citados departam entos, 
y en la de la expresada Comandancia de Santander en  
cuanto al pliego de condiciones relativo al sum inistro del 
pan, los dias no feriados desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Madrid 21 de Noviembre de 186L =H alcon.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— D ir e c c ió n  d e  C o n t a 

b il id a d  d e  M a r i n a . — Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública licitación el sum in istro  de los víveres 
que se expresarán para el consumo de los buques de 
guerra y  demás atenciones que exija  este servicio en el 
departamento de Cartagena.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t i s t a .
1.a Será la de entregar sin demora los géneros que 

se le pidan de las especies que se designan en la nota 
número 1.°, y siempre que no excedan de las cantidades 
que se le obliga á tener en repuesto para el suministro  
de la marinería del depósito fijo y eventual del arsenal.

2.a Asimismo deberá entregar los que se le reclamen para las dotaciones y tripulaciones de los buques de 
guerra surtos en la capital y en el puerto de Barcelona, 
bien para consumo diario ó repuesto de campaña, ó para 
conducirlos desde dicha capital de departamento á los 
puntos de la comprensión donde aquellos estuvieren  
estacionados , exceptuándose los buques guarda-costas de menor porte, que perciben el suministro en m e
tálico, lo mismo que los vapores asignados al mismo servicio cuando no están presentes en la capital del de
partamento. Igualmente entregará los que hayan de r e 
mitirse á cualquiera punto, bien en los buques de guer
ra ó en mercantes fletados al intento por la Marina.

3.a Todos los géneros deberá entregarlos con sus cor
respondientes envases sin retribución alguna , quedando 
á beneficio de la Hacienda , puesto que en el precio fijado 
á aquellos está comprendido el valor de dichos envases.

4 .a Facilitará al arsenal y buques el aceite y algodón 
para lu ces, el vinagre para riego de los ranchos y a r ti
llería, y  el carbón mineral que se le pida en lugar de le 
ña , como asimismo el a ce ite , algodón, carbón vegetal ó 
leña que corresponda al utensilio de los batallones de in 
fantería de Marina , secciones de Condestables y compa
ñía de Inválidos , y  para los cuerpos de guardia y planto
nes de los mismos cuerpos, todo con concepto á las órdenes que se le com uniquen.

5.a Será de cuenta y  riesgo del asentista la conducción  
de los géneros al costado de los buques en el puerto y á 
la despensa del arsena l, sin derecho á abono alguno por 
pérdidas ó deterioros en el trasporte, á ménos que el daño 
resultase por mala maniobra ó defecto de las eslingas ó 
aparejos del que reciba, en  cuyo justificado caso le expe
dirá certificación el Contador con el V.° B.° del Coman
dante para su abono. Los trasportes de v.íveres desde el 
puerto á otros puntos fuera de la capital serán de cuenta de la Hacienda.

6.a Estará obligado el asentista , sus factores ó depen
dientes á suministrar sin excusa alguna cuanto se le^or- 
dene con estricta sujeción á las condiciones de este co n 
trato. Todo acto gubernativam ente justificado que con tra
ríe esta obligación será suficiente para proceder en la 
parte que corresponda contra la fianza que responde del cumplim iento del contrato.

7 .a El asentista deberá satisfacer los derechos naciona
les y municipales que tengan el dia del remate los géne
ros y efectos que introduzca para el cum plim iento de la 
contrata. Si continuando vigentes aquellos derechos se 
les impusiere á los efectos durante el servicio del con 
trato otros superiores á los reconocidos el dia del rem a
te , entónces el exceso será de cuenta de la Hacienda de Marina.

8.a Si por falta de existencia de alguno de los géneros 
que constituyen sus repuestos dejase de sum inistrarlo  
después de cumplido el plazo de que trata la condición 9.a 
y durante el tiempo de su com prom iso, se adquirirá por 
cuenta de la H acienda, cargándole la diferencia de pre
cios si resultaren de ex ceso; y en el caso de no haber 
existencias en la plaza , se le impondrá y exigirá guber
nativamente y por los trámites que prefija el art. 9.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 una. multa de 
igual valor al que tuvieren por contrata los géneros no entregados.

9 .a Mantendrá constantemente eh sus alm acenes, para 
las atenciones de ordinaria provisión, el repuesto de v í veres con sus envases que se designa en la relación n ú 
mero 1.°, conteniendo cada uñ ó las condiciones necesarias á su conservación. Estos repuestos han de quedar oonsti- tuidos á los 40 dias de haber principiado el sum inistro, 
y podrán ser reconocidos por el Ordenador del departamento y Ministro Subinspector de víveres, siem pre que 
lo juzguen conveniente, para cerciorarse de su total exis
tencia y calidad, siendo de cuenta del asentista cualquier 
demérito ó accidente que sobrevenga á dichas existencias, 
y en la obligación de reponerlas en un plazo proporcionado á 1a entidad de los pedidos.

10. Cuando por circunstancias extraordinarias fuese 
necesario aumentar los repuestos de que trata la condi
ción anterior, se le avisará por el Ordenador del depar
tamento con 40 dias de anticipación para que proceda al acopio.

11. Otorgará una fianza para responder del cum pli
miento de su servicio por valor de 100.000 rs. v n . en m e
tálico, ó su equivalente en papel de la Deuda consolida
da con interés por el valor que haya tenido en la coti
zación de la Bolsa de Madrid el dia en que defin itiva
mente se apruebe la subasta , ó en acciones de carreteras 
por su valor nom inal, y demás efectos públicos que es*» 
tén declarados adm isibles para fianza con arreglo á las disposiciones vigentes.

12. Este contrato durará dos añ os, á contar desde el 
dia en que principie el su m in istro , que deberá tener lu 
gar total ó parcialm ente, á medida que ia Marina vay* 
extinguiendo las existencias que reciba de los depósitos 
de actual asentista, prévio aviso que dará el Ordenador 
del departamento al rematante con 20 dias de anticipación.



CUALIDADES DE LOS GÉNEROS, SU RECONOCIMIENTO 
Y ENTREGA.

13. El tocino  deb erá  se r  p recisam en te  del p a ís , con 
exolusipn abso lu ta  de hueso, y bien preparado  de salazón 
refrescándose esta si se creyere  conven ien te  al tiem po de 
e m b arca rse  p ara  repuestos de larga duración.

14. El v ino  h a d e  ser cata lan , con exclusión de rúa-- 
lesqu iera  o tra  p ro ced en cia , y será p recisam ente  de cose
chas an te rio res á la ú ltim a / l ib r e  de toda clase de com -
c ^ Cir e L y “HieZClaS’ Y s.us e n v ases de buen a  c o n s tru c -  

» P parados conven ien tem en te. El nue se em barciue
tá r  pnvaMHm ay° re S 5 aSta ber8 an tin  in c |usive deberá e s -  
nprnieñAt o? m edias pipas; en c u a rte ro la s  y b a rriles  

q a e h a y a  de sum in is tra rse  para goletas y  
dpi are»m enores, y solo el que se facilite para  la despensa 
de arsenal se re c ib irá  en pipas en teras.

. ‘ Las m enestras se rán  de b u en a  ca lid ad , de g rano
y  imJ>las d e  P o lv o ,  g o rg o jo  y c u a l q u ie r a  o t r o  

c u e r p o  e x tr a ñ o .
16. El azúcar ha de se r  m oscabado, y el café en g ra -  

no c ru d o , y  ám bos géneros procedentes de las A ntillas 
españolas.

17. La leña ha de e sta r seca y  partida  en trozos de 
m odo qu e  no sea necesario  volverlos á p a rtir . El carb ó n  
de p ied ra  será c ribado  y proceden te  de las m inas de New- 
castle.

18. Todos los dem ás géneros que  com prende la r e la -  
C1°n  n u m . 1- deben ser de buena calidad.

19. El M inistro S ub inspec to r de v íveres ha de p re 
sen c ia r los acopios q u e  haga el a s e n tis ta , á cuyo fin le 
dara este aviso p rév io  para  que  co n cu rra  al in tro d u c ir 
los en su s a lm a c e n e s , quedando  som etidos los géneros á 
u n  reconocim iento  pericial si respecto  á su calidad  h u 
b iese  alguna d ivergencia  e n tre  el In te rv e n to r y el con - 
tra tis ta . J

20. N inguno de los géneros que  se c o n tra ta n  podrá  
co n m utarse  con o tros de d istin ta  especie y procedencia, 
y  ún icam ente  en  caso de g u e r ra , peste ó c o n tag io , y 
cuando  se acred ite  la falta absolu ta de u n  a rtícu lo , podrá 
ten e r lu g ar el cam bio equivalente á propuesta de la Ju n 
ta económ ica del departam en to  y  resolución del G obier
no, s in  que  n in g u n a  de las dos partes c o n tra ta n te s  tenga 
derecho á reclam ar aum en to  ó d ism inución en los valores 
estipulados.

21. El peso y  medida de los gén ero s y  líquidos qu e  
en treg u e  el asentista ha de ser por la m edida y m arco 
de Avila , ó en su  equivalencia el m étrico  decim al en  ca- 
8 0 estab lecerse  d u ra n te  el período del con tra to .

22. Para  el reconocim iento de los géneros an tes de 
p roceder a su recibo han  de asistir el Oficial de guerra  
no m b rad o  por el C om andante del b u q u e  ó a rsen a l, el 
C ontador, el M aestre, un  sa rg en to , un  oficial de m ar , y 
los ind iv iduos de tropa y m arin e ría  que igualm ente se 
e lijan. T am bién d eb erá  a s is tir  el M inistro S ubinspector de 
v ív eres  para  p resen c iar dicho reconocim iento  y entrega, 
cum pliendo  en  la p a rte  necesaria las p rescripciones de 
los a rtícu lo s 17, 18 y 19 del tra tad o  6.°, tít. 3.° de las O r
d en anzas generales de 1793.

23. Si en  el acto del reconocim iento  se desechasen a l
gunos géneros po r in su m in istrab les , y  el asen tista  no se 
conform ase con la declaración , el C apitán  general del 
dep artam en to  o rd en ará  u n  segundo reconocim iento , para  
cuyo  efecto se n o m b rarán  distintos indiv iduos en  igual 
n u m ero  que para el p rim ero , entresacados de las dotacio
n e s  de los buques y a rse n a l, nom brándose otro Oficial de 
gu erra  y  del Cuerpo a d m in is tra tiv o , y un  Médico del 
cu erp o  de Sanidad de la A rm ada; en  la inteligencia de 
q u e  el co n tra tis ta  ha de su je ta rse  al re su ltado  de este 
n uevo  reconocim ien to , debiendo desde luego re tira r  de 
su s alm acenes los géneros in su m in is tra b le s , bajo la v ig i
lanc ia  del M inistro Subinspector de v íveres.

24. El a sen tista  no en tregará  n in g ú n  género  sin  p r e 
via p rov idencia  del O rd en ad o r, que conform e á regla
m ento  h a  de ex ten d er á co n tin u ac ió n  del pedido de cada 
M aestre, in te rv en id o  po r el C ontador y com probado en  la 
In te rv en ció n  del departam ento .

REGLAS PARA LA CONTABILIDAD.

25. De la en trega total de cada pedido fo rm ará  el a sen 
tis ta  gu ias por d up licado  si el percibo  de su im porte  h u 
biese de realizarlo  en la capital del dep artam en to , y  po r 
trip licado en  el caso de q u e  le convenga rad ica r su  pago 
en la corte, cuyos docum entos se rá n  in terven idos por el 
M inistro S ubinspec tor de v ív e re s ; y el asen tista  recogerá 
rec ib o  ó to rnagu ía  en  uno de dichos ejem plares en  e l 
p r im e r  caso, y en  dos en  el se g u n d o , firm ado por el 
M aestre del b u q u e  ó del arsenal, é in te rven ido  por el 
C ontador.

26. Las expresadas v u e lta s  de guia con sus respec ti
vos pedidos, en la fo rm a  que  prefija la condición  24, los 
p resen ta ra  el asentista en  fin de cada m es al M inistro 
S ub in sp ec to r de v íveres, quien los rem itirá  al O rdenador 
del d epartam en to  para  que, p rev in ien d o  su exám en y li
quidación  p o r la In terv en ció n , se proceda desde luego al 
lib ram ien to  de su  im porte con tra  la T esorería  de Hacienda 
pública de la provincia de M urcia, ó á expedir certifi
cación de su  valor, á fin de qu e  p resen tada en  la Dirección 
de C ontabilidad se acuerde el pago con tra  la Tesorería 
C entral, p rév ia  la com probación  con u n a  de las to rn a 
gu ías que el O rdenador del departam ento  debe d irig ir á 
la citada Dirección.

27. De los envases con que se rem itan  los géneros á 
sus destinos han de ex tenderse  guias duplicadas, a u n  cu an 
do no deba rec ib ir estipendio  a lguno. En u n a  de ellas 
recogerá  la to rnaguía  para u n irla  á los dem ás docum en
to s que en  fin de cada mes ha de en treg ar al M inistro In 
te rv e n to r de  víveres según la condición 26, quedando la 
o tra  á bordo ó en  el a rsen a l para  cargo respectivo  del 
Maestre.

OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION.

28. La A dm in istración  de Marina se com prom ete  á no 
su r tirse  de los géneros contra tados de otra persona ó 
estab lecim ien to , sujetándose p ara  el efecto á la obligación 
q ue  co n trae  para  su m in is tra r  á los buques de g u e rra  y 
dem ás atenciones en  la com prensión  del departam ento , ex
cep tuando  los guarda-costas de q u e  tra ta  la condición 2.a, 
n i  d isponer o tras rebajas por razón  de su m in is tro s  en 
m etálico q u e  el 15 por 100 en los repuestos de m ar y el 
25 en  los de puerto  y  arsenal, como asim ism o el qué cor
responda  A los Oficiales de m ar, m a e s tra n z a , sargentos, 
condestables, m aquinistas, mozos de repostería  y dem ás 
de que  tra ta n  las Reales órdenes de 22 de D iciem bre de 
1858 y  6 de A bril de 1859.

29. Q uedarán  exceptuados de em bargo por la H acien
d a , Justic ias de los pueblos y  dem ás A utoridades las e m 
barcaciones, carros, acém ilas y trasportes de todas clases 
q u e  tenga dedicados al servicio de la M arina en cum pli
m iento  de su  con tra to , p a ra  lo cu al el asen tista  deberá  
d a r  conocim iento exacto al O rdenador del d epartam en to  
de su  nú m ero  y clases, á fin de que dicho Jefe adopte las 
m edidas de p recaución  y vigilancia convenien tes para  
ev ita r y  co rreg ir ios abusos qu e  p u d ie ra n  in troducirse.

30. Todo auxilio  q u e  necesite el a sen tista  de los r e 
cursos con q u e  cuen ta  la M arina p ara  facilitar la co n 
ducción de los géneros á bordo  podrá so licitarlo  del O r
denador del d e p a r ta m e n to , siendo de su cuenta  el pago 
de fletes y gastos que  ofrezca este servicio.

31. Los depósitos qu e  queda obligado á m an ten er 
constan tem ente , según la condición 9.a, le serán  adm itidos 
bajo las m ism as reglas estipu ladas para el su m in is tro  d u 
ra n te  el tiem po de su  com prom iso, contando para su e x 
tinción  los pedidos que se le d irijan  desde el dia s ig u ien 
te  al de la term inac ión  de dicho tiempo, y  cesando en  el 
referido  sum in istro  en  cuan to  quede totalizada la entrega 
de los depósitos.

REGLAS PARA LA LICITACION.

32. La con tra ta  se ad jud icará  por licitación publica  y 
solemne, que se verificará  sim ultáneam en te  an te  la J u n 
ta consu ltiva  de la A rm ada, y e n  los tres d ep artam en to s 
an te  las respectivas Jun tas económ icas, en  el dia y hora 
q ue se designe oportu n am en te  po r avisos.

33. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
con trayéndose  precisam ente las proposiciones que se h i 
c ieren á la form a y concepto de la no ta  núra. 3.°; en  la 
inteligencia de que las que  no  se hagan  con en tera  su je 
ción á la expresada  nota se rán  desechadas. T am bién se 
ex c lu irán  las proposiciones en  q u e  se fijen á los géneros 
m ayores valores q u e  los qu e  señala  como adm isib les la 
nota núm . 2.°, pues han de concretarse  á los m ism os tipos 
ó á las rebajas que  han  de ten er lugar por unidades y dé
cim os de un idad  p o r 100 sobre  la genera lidad  de los gé
neros, y no parcialm en te .

34. No se adm itirá  como lic itador á persona  a lguna ó 
com pañía que  no tenga p a ra  ello ap titu d  le g a l, y  sin  que 
p rév iam en te  haya hecho en  la Caja general de Depósitos 
de  M adrid ó en  las T eso rerías de Hacienda pública  en  los 
d ep artam en to s el depósito  de la can tidad  de 50.000 rea
les vellón, ó una can tidad  equ ivalen te  en papel del Esta
d o , acreditándolo  con el com peten te  docum ento qu e  e n 
tregará  en el acto al Presidente de la respectiva Junta; en  
la inteligencia de que  se devolverá dicho docum ento á 
aquellos iicitadores cuyas proposiciones no hubiesen  sido 
estim adas, re ten iéndose el que  corresponda al licitador á 
cuyo  favor se declare  la ad jud icac ión  p rov isional del re 
m ate hasta  que se extienda la e sc ritu ra  y preste  la fianza, 
cu y a  diligencia ha de ten er efecto den tro  de los 10 dias 
sigu ien tes á la fecha en que se le notifique la ap robación  
defin itiva del con tra to .

35. E n  los sitios y [hora señalados para el rem ate  se 
d a rá  p rin c ip io  ai acto por la lectura  del pliego de cond i
c io n es, y  los Iicitadores en treg arán  al P residen te  los s u 
yos .re sp e c tiv o s , cerrados y ru b rica d o s ; se n u m era rán  
en  el o rden  que  se reciban  , fijándose ai efecto el té rm i
no de media hora , sin  q u e  po r n ingún  p re tex to  puedan  
re tira rse  los pliegos después de entregados,

oo. Los in te resad o s , antes de que se proceda á la

a p ertu ra  de los pliegos, podrán  exponer las dudas que 
se les ofrezcan, ó so lic itarán  las explicaciones qu e  c rey e 
sen convenien tes, p£ra lo que se concederá otro plazo de 
30 m inu tos; en el concepto de que em pezado el acto no 
se adm itirán  observaciones, ni se dará explicación a lguna 
que lo in te rru m p a .

37. Espirados los 30 m inu tos señalados en la cond i
ción an te rio r, se p rocederá  á la a p ertu ra  de los pliegos 
por el o rden  de num eración ; se leerán  en alta voz; y  to
m ando nota el E scribano  que ac túe , se rep e tirá  la p u -  
blicaciou para in teligencia de los concurren tes, ad jud icán 
dose el rem ate p rovisionalm ente hasta la su p erio r re so lu 
ción  al que proponga p recios m ás bajos. Del resultado se 
extenderá  acta legalizada, que se re m itirá  por los P re s i
den tes de las Ju n ta s  económ icas de los d epartam en tos al 
de la Jun ta  consultiva  de la A rm ada para que las pase 
todas á la reso lución  del Gobierno de S. M ., y pueda en 
su  vista ad jud icarse  el rem ate defin itivam ente.

38. Si re su lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
procederá en  el acto á n ueva  licitación oral e n tre  los 
in teresados cu y as proposiciones sean  idénticas. Estará 
ab ierta  por el tiem po de 15 m inu tos sin  n inguna  p ró 
roga, pasados los cuales te rm in ará  el a c to , d isp o n ién d o 
lo así el P residen te  después de tres  avisos anticipados. 
Si se obtuviese la m ism a igualdad en los rem ates dobles 
en tre  las proposiciones p resen tadas en  la corte  y en los 
departam entos, la n u eva  licitación  en  este caso se llevará  
á efecto ú n icam en te  en Madrid en la form a que queda es
tablecida, ejecutándose el dia que se anuncie  con la p re 
cisa anticipación, y el licitador ó Iicitadores de los depar
tam entos se p re sen ta rán  personalm ente  ó por m edio  de 
ap o d erad o s, en tend iéndose  que re n u n c ian  su  derecho  si 
así no lo hicieren .

39. Las bajas á q u e d é  lugar la lic itación de que h a 
bla el a rtícu lo  an te rio r  segu irán  el orden establecido en 
la condición 33.

40. Guando el rem atan te  no cum pliese las condicio
nes que debe llen a r para el otorgam iento de la escritu ra , 
ó im pidiese q u e  esta tenga efecto en el térm in o  que se 
señala en la condición 34, su frirá  las consecuencias p re 
venidas en el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 
1852.

41. Si se declarase la rescisión  del con tra to  po r las 
causas y trám ites m arcados en  los artícu los 4.° y 5.° del 
Real decreto citado, y en el caso de qu e  en tre  el prim er 
rem ate  y  el segundo, que  ha de llevarse  á efecto desde 
luego, hubiese diferencia en perjuicio de la Hacienda, será 
aquella  de cuen ta  del p rim er rem atan te , así como los d a 
ños y perju icios que justificadam en te  se h u b ie re n  causa
do ai servicio por la dem ora in ferida , para cuya  respon
sabilidad  serv irá  la garan tía  del depósito, sin  perjuicio de 
las dem ás d isposiciones que inm ediatam ente  se dicten  de 
conform idad con el enunciado art. 5.e Para la apreciación 
de los perju icios indicados se fo rm ará  sin  dem ora e x p e 
dien te  g u b ern a tiv o  oyendo las observaciones de los in te 
resados, el cual pasará  á la Jun ta  consu ltiva  de la A r- 
iqada para el g iro  com petente.

42. Este con tra to  no podrá en caso a lguno som eterse 
á ju ic io  a rb itra l, según lo d ispuesto  en el art. 12 del p re 
citado Real decreto. Las cuestiones que  puedan susc ita rse  
sobre su  cum plim ien to , in te ligencia , rescisión  ó efectos 
se resolverán  por la v ia  con tencioso-adm in istra tiva  d e s
pués de dep u rad o s los trám ites g u b e rn a tiv o s .

43. A djudicado definitivam ente el rem ate, ha de m a 
nifestar el in te resado  si tiene uno ó m ás socios, para que 
en este caso sean  extensivas á ellos las obligaciones co n 
tra íd a s , cuyas faltas se co rreg irán  por la via de aprem io 
y p rocedim iento  ad m in istra tiv o , según el art. 11 de la 
ley de C ontabilidad del Estado de 20 de Febrero  de 1850, 
con entera sujeción á lo d ispuesto  en la m ism a ley para 
la ren u n cia  de todos los fueros y privilegios particu lares .

44. La e sc ritu ra  .se fot m alizará en el punto  en que 
haya tenido lu g ar oi reñíate en los dos casos á que se r e 
fieren las condiciones 37 y 38, y todos los gastos que o r i
ginen las actuaciones dpi expedien te  de subasta  hasta  su 
com pleta term inación  sesán de cuenta del postor en cuyo 
favor quede el su m in is tro , con in clusión  de la escritu ra, 
copias testim oniadas y ejem plares im presos que  se n ece 
siten.

D ISPO SICIO N ES G E N ER A LES.

45. Si falleciese el asentista , ha de co rre r  y  en ten d erse  
la continuación de la con tra ta  de cuen ta  de sus h e red e 
ros y albaceas testam entarios d u ran te  los seis m eses si
guientes al fallecim iento, si an tes no se pusiese el s u m i
nistro á cargo de otro asen tista  ó por A dm in istración , en 
razón á que term ine  el tiempo de su  d u ra c ió n ; pero  si á 
aquellos les acom odase co n tin u ar el su m in is tro  po r el 
tiem po que falte para el cum plim iento  del c o n tra to , po
d rá n  co n tin u a rlo , en tend iéndose en  ám bos casos qu e  ha 
de se r bajo las reglas y condiciones establecidas.

D ISPO SICION ES E SP E C IA L E S .

46. No podrá el asentista  su b a rre n d a r  el su m in is
tro  sin  conocim iento y  expresa aprobación  del G obierno.

47. El asen tista  y sus dependien tes gozarán  del fuero  
de Marina en las causas civiles y crim inales que tengan 
re lación  con el cum plim iento  de esta co n tra ta .

M adrid 31 de O ctubre de i 861.« J o s é  María Ortiz.==Es 
co p ia .« H alcó n .

NÚ M ERO 1.°

N ota de los víveres que con arreglo á la condición 9.a del 
pliego de esta fecha deben constituir el repuesto que ha 
de mantener constantemente el asentista en el departamento  
de Cartagena.

141 qu in ta les de tocino.
156 arro b as de arroz .
156 idem  de garbanzos.
469 idem  de hab ichuelas.
125 idem  de azú car m oscabado.

60 idem  de café en grano.
1.563 idem  de v ino  cata lan .

100 idem  de aceite.
775 qu in ta les  de leña.
250 idem  de carbón  m ineral.

8 lib ra s  de algodón p a ra  luces.
6 quin tales de sal.

Madrid 31 de O ctubre  de 1861. =  José María Ortiz — 
Es co p ia .« H ay  una rú b rica .

núm. 2.°

Nota de los precios que como tipos han de servir para la 
contrata de víveres en el departamento de Cartagena y 
apostadero de Barcelona , buques de guerra estacionados 
ó que se repuesten para campaña en su comprensión y  
trasportes que puedan ocurrir , cuyos tipos deberán tener
los en cuenta los Iicitadores para los fines que determ i
na la condición 33 del pliego de esta fecha.

Rs. vn.

Vino catalan  , a rro b a ................................................  30
T o c in o , id   ........................................................  105
A rro z , i d ........................................................................  22
G a rb an z o s , id .......................... , ..........   20
H abichuelas, id ............................................................  17
Bacalao, i d ....................................................................  33
Café en g ran o , i d ........................................................  100
Azúcar m o scab ad o , id ..............................................  40
Aceite co m ú n , id ........................................................  65
V inagre , id ....................................................................  20
Fideos su r t id o s , id ................................................   32
Sémola , id .......................................   30
C hocolate, id .................................................................  125
Jam ón , id ....................................................................... 125
Vino de J e re z , id ..........................................  . . . . . .  80
Algodón para  m echas , id ......................................... 125
A hechaduras , fanega................................................. 16
A frecho, i d ....................................................................  8
M aíz, i d ..........................................................................  40
S a l , q u in ta l...................................................................  53
Leña , id ..........................................................................  6
C arbón m ineral, id .....................................................  10
Carbón vegetal, id ......................................................  22
G allinas, u n a ..............................., ..............................  10

Madrid 31 de O ctubre  de 1861.« J o s é  María O r t i z .«  
Es cop ia .= H ay  un a  rú b rica .

NÚM. 3.*

Modelo de proposiciones para la contrata de víveres que se 
saca á licitación pública para el departamento de Cartagena.

D. N., vecino d e  , en propia represen tación  (ó por
la de D. N . , vecino d e . . . . . ,  para  la qu e  se halla com pe
ten tem ente  au torizado  en v irtu d  del poder a d ju n to ) , e n 
terado del pliego de condiciones para  el sum in istro  de v í
veres á las dotaciones del arsenal y bu q u es de g u e rra  es
tacionados ó qu e  se rep u esten  en la com prensión  del 
d epartam en to  de Cartagena y apostadero de B arcelona, 
y dem ás qu e  en el propio se expresa , se com prom ete á 
verificar dicho s e rv ic io , según se p rev iene  en las 47 
condiciones que el expresado pliego co n tiene, y á los p re 
cios de cada uno de los a rtícu los com prendidos en la 
nota núm . 2.° que  al mismo se acom paña (ó con la baja 
de tan to  por 100 á todos los a rtícu los com prendidos en 
la nota núm . 2.° que  al m ism o se acom paña).

(Fecha y firma.)

N o t a .

Las bajas deben ser por unidades y décim os de un i
dad por 100 , según  la condición 33.

M adrid 31 de O ctubre  de 1861,« H a y  una rú b rica .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A rm a d a .-—D ir e c c ió n  d e  C o n ta b i 
l i d a d .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á li
citación pública el sum in istro  del pan para  consumo de 
las dotaciones del arsenal y de ios buques de guerra que 
tengan que hacer repuesto de víveres en el departamento 
de Cartagena.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA .

1.a Será la de en treg ar sin  dem ora el pan  que se le 
pida pa ra  su m in is tro  de la m arin e ría  del depósito  fijo y 
ev en tual del arsenal.

2.a Asimismo deberá en treg ar con la propia p u n tu a li
dad el qu e  se le reclam e p ara  el su m in is tro  d iario  y re 
puestos de cam paña á las dotaciones y trip u lac io n es de 
los buques de guerra  su rto s  en el p u e rto  de la capital 
del departam ento , ó en el de Barcelona, ó para conducirlo  
desded icha capital á los puntos donde aquellos se hallasen 
estacionados,exceptuando tosguarda-costas de m enor porte, 
que son sum in istrados en m etálico, como asim ism o los va
pores asignados al mismo servicio coando no se hallen  p e r
m anentes en dicha capital del departam ento , y el que haya 
de conducirse  á cualquier otro punto  donde sea necesario  
trasportarlo  en los mismos buques de g u e rra  ó m ercan tes 
fletados po r la Marina.

3 .a Será de su cuenta y riesgo la conducción  del pan  
al costado de los buques su rto s  en el p u e rto  ó á la des
pensa  del a r s e n a l , envasado en sacos ó s e ro n e s , q u e  
le se rán  devueltos sin  re tr ib u c ió n  ni estipendio de ta 
les envases po r concepto a lguno ; sin q u e  tam poco p u e 
da ten er derecho á re tr ib u c ió n  ni abono por pérdidas ó 
deterio ros en  el trasporte , á m énos que el daño no resu l
ta re  justificadam ente po r mala m aniobra ó defecto de las 
eslingas ó aparejos del qu é  reciba , en  cuyo  caso le ex 
pedirá certificación el Contador con el V.° B.# del C om an
dante  para su abono.

Los trasportes de pan  desde el pu erto  á o tros pun tos 
de la com prensión del d epartam en to  se rán  de cuenta de 
la Hacienda , y envasado en las barricas que s irv en  para 
las h a r in a s ,  las cuales le se rá n  devueltas en un  plazo 
de ti es m eses, á con tar desde el dia de su en treg a , abo
nándose los desperfectos que  hubiese á ju ic io  de peritos.

4.a Las entregas las verificará en v irtud  d é lo s  pedidos 
de ordenanza, exam inados por la In terv en ció n  y p ro v i
dencia del Ordenador del departam ento  á su continuación, 
form ando guias duplicadas si el pago le estuv iese  consig
nado en el mismo departam en to , ó trip licad as en  el caso 
de convenirle  que se verifique en la corte  , todas in te r
venidas por el M inistro Subinspector de víveres; y c u a n 
do se le pidan envases, form ará el mismo n ú m ero  de guias 
de ellos con absoluta  separación  de las del pan.

5.a Estará obligado el asen tista , sus factores ó d ep en 
dientes á verificar sin dilación dichas en tregas con e s
tric ta  sujeción á las condiciones de este  co n tra to . Todo 
acto gubern a tiv am en te  justificado qu e  co n tra ríe  esta 
obligación será sufic ien te  para p roceder en  la parte  que 
corresponda contra la fianza.

6.a D eberá m an tener constantem ente  en sus alm ace
nes para las atenciones ó casos norm ales un  repuesto  de 
560 qu in ta les de galleta ó bizcocho o rd in ario  e labora
do, cuyo  repuesto  debe quedar constituido á los 40 dias 
después de empezado el sum in istro , y deberá  v ig ila r su 
existencia, conservación y bu en as condiciones el M inis
tro  S u b inspec to r de víveres.

7.a En el caso de dejar de su m in is tra r a lgún  pan por 
falta de existencia en dichos repuestos, se a d q u ir irá  por 
cuenta de la H acienda, cargándole la d iferencia p o r e x 
ceso de co ste ; y de no haber existencias en la p laza, se 
le im pondrá  por la via de aprem io una m ulta igual al 
valor q u e  tenga señalado por contra ta  la cantidad no su 
m in istrada.

8.a S iem pre que por c ircu n stan c ias e x trao rd in a rias  
haya necesidad de au m en tar dichos re p u e s to s , s e d a rá  
aviso por el O rdenador dei departam ento  al asen tista  
con 40 dias de anticipación para que pueda p ro c u ra r los 
m ayores acopios y elaboraciones á que q u ed ará  o b li
gado.

9.a La g r ie ta  debe ser co n stru id a  con h a rin a  de t r i 
go lim pio, sin  más salvado q u e  el necesario para  su  cons
trucc ión , y sin  con tener n inguna o tra  semiHG, n i estar 
am asada con agua del m ar ó de pozos in salubres. Sin p e r
ju ic io  de la vigilancia que la A dm inistración  debe ejercer 
en este p un to  con arreglo á la condición 6.a, ten d rá  en 
tendido el asentista  que si por consecuencia de quejas 
resu lta se  justificado  el fraude que pu d iera  com eterse en  
pun to  tan  in te resan te  para  la salud de las tripulaciones, 
sin perjuicio de la pérdida ó secuestro  de la partida  adul
terada , se le im pondrá la m ulta de u n  doble del propio 
im porte.

10. Ha de ten er la galleta el grado de cochura  nece
sario pa ra  el uso  a lim enticio , fácil m asticación y buena 
conservación  en los pañoles y a lm acen es, no siendo ad
m isib le hasta pasados 30 dias lo m énos de elaborada, cu
yo requ isito  celará p o rq u e  se cum pla el M inistro Subins
pector, p rocurando  para ello las debidas separaciones, y 
que  las en treg as se hagan por an tigüedad de elaboración. 
El tam año de la galleta deberá  se r igual, p ro cu ran d o  que 
cada cu atro  contengan 18 onzas.

11. Para el reconocim iento  dei pan, antes de proceder 
á su  recibo , a sistirán  u n  Oficial de g u erra  y el Contador 
del buq u e  ó a rse n a l,  el M aestre, u n  s a rg e n to , u n  ofi
cial de m ar, y los individuos de tropa y m arin ería  q u e  se 
nom bren por el respectivo  C om andante.

12. Igualm ente asistirá el M inistro S ub inspec to r de 
v íveres p a 'a  su in te rvención  y que se cum pla en los ca
sos necesarios lo que previenen los artículos 1 7 ,1 8  y 19 
dei tra tado  6 .°, tít. 3.° de las O rdenanzas de la A rm ada 
de 1793.

13. Si en el reconocim iento  se desechase a lgún  pan  
en el concepto solo de adolecer de defectos en su  cons
trucción ó de mala calidad en las ha rin as, sin  qu e  c o n cu r
ran sospechas de fraude por mezcla de sem illas ex trañ as 
y dem ás de que tra ta  la condición 9.a, y  el a sen tista  no 
se conform ase con la declaración de los peritos , el Capi
tán general del departam ento  o rdenará  u n  segundo e x á 
m en , para lo cual se elegirán  los ind iv iduos q u e  lo han  
de verificar, y han de ser distin tos de los del p rim er r e 
conocim iento y en núm ero  igual, en tresacados de las do 
taciones de los b u q u es ó del depósito.

14. T am bién asistirán  á este segundo reconocim iento 
un  Oficial de guerra  , o tro  del Cuerpo adm in istrativo  y  
u n  Médico de la Arm ada ; debiéndose su je ta r el asen tista  
al resultado definitivo de dicho segundo reconocim ien to , 
ya sea para re tira r  de sus alm acenes la partida desecha
da si solo consiste su defecto en m ala calidad de las h a r i 
nas ó falta de la elaboración y cochura, ya para  su fr ir  las 
consecuencias del procedim iento si re su lta sen  m ezclas de 
sem illas ex trañ as en aquellas.

15. El peso que debe usar el asen tista  en las entregas 
ha  de ser por el m arco de Avila, ó por la eq u iva lenc ia  
del sistem a m étrico  decimal si llega á establecerse.

16. O torgará el asentista  una fianza para resp o n d er 
del cum p lim ien to  de su servicio por valor de 60.000 rs. 
en metálico, ó su  equ ivalencia  en papel del Estado con in 
terés por el valor que haya tenido en la cotización de la 
Bolsa de Madrid el dia en  que S. M. ap ru eb e  la subasta , ó 
en acciones de carre te ras po r su  valor nom inal, ó dem ás 
valores que están  declarados adm isib les para fianza con 
arreg lo  á las leyes.

17. E ste contrato  du rará  dos años , contados desde la 
fecha que p rincip ie  el su m in is tro  , que se rá  cuando la 
M arina concluya las existencias del rep uesto  del a se n tis 
ta actual , de lo cual dará aviso al rem atan te  con 20 dias 
de an tic ipación  al O rdenador del departam ento .

REGLAS PARA LA CONTABILIDAD.

18. A creditará el asen tista  las en tregas con los p e d i
dos de que tra ta  la condición 4.a y las vueltas de guia 
que debe recoger de los buq u es y arsenal, in te rv en id as 
po r los Contadores respectivos en uno ó dos ejem plares 
de las gu ias que fo rm e , según que deba ser el pago en 
el departam ento  ó en la corte.

19. Los docum entos expresados los en treg ará  en fin de 
cada mes al Ministro S ub inspec to r de v ív eres p a ra  que, 
pasados al O rdenador dei departam ento , disponga este Jefe 
su exám en y liquidación en la In te rv en ció n  del m ism o, 
procediendo desde luego al libra m iento de su  im porte  si eí 
pago lo aceptase por la T esorería  de la prov incia, ó á e x 
ped írsele  certificación si p refiriese  percib irlo  en  la co r
te, en cuyo caso rem itirá  al referido  O rdenador un e jem 
p lar de las tornaguías y liqu idación  á la D irección de 
C ontabilidad.

OBLIGACIONES DE LA ADM INISTRACION DE M ARIN A.

20. La A dm inistración de M arina se com prom ete  á no 
a d q u ir ir  pan de o tra procedencia que del a sen tista  para  
los repuestos de los buques que hagan  servicio  en  la 
com prensión  del departam ento , y para  los v íveres en e s
pecie que se su m in is tren  á los m ism os en  puerto  y  á las 
dotaciones del a rsen a l, pidiendo el necesario según las 
plazas ex is ten tes , con deducción  del 15 por 100 en  los 
repuestos de m a r ,  y hasta el 25 por 100 en  los s u 
m inistros de puerto  y dotaciones del arsenal, que debe 
facilitarlo la Hacienda en m etálico para  la adquisición de 
frescos, y con exclusión tam bién  de las p lazas de Oficia 
les de m ar de todas clases, sargentos, m aquinistas y m o
zos de repostería  de que  tra tan  las Reales ó rdenes de 22 
de D iciem bre de 1858 y 6 de Abril de 1859, á qu ien es 
está m andado se satisfaga la ración en m etálico.

21. Quedan exceptuados de em bargo po r la Hacienda, 
Justic ias de los pueblos y demás A utoridades las e m 
barcaciones, carros y acém ilas que haya de em p lear ei 
asentista para  el desem peño de su c o n tra ta , y tam bién  
d isfru tarán  de este privilegio los trasportes de todas c la 
ses que tenga dedicados al servicio de M arina , s in  que 
puedan ser detenidos en sus tránsito s bajo p retexto  al
g u n o , para lo cual el asentista  deberá  dar conocim iento 
exacto al O rdenador del dep artam en to  de los trasp o rtes

que tenga dedicados á este servicio, á fin de que d i
cho Jefe adopte  las m edidas de vigilancia que crea m ás 
convenientes, capaces de ev itar ó co rreg ir los abusos que 
á la som bra de aquella concesión pu d ieran  com eterse.

22. Todo auxilio qu e  necesite  el asentista  de los r e 
cu rsos de la Marina para la conducción del pan á los 
buq u es podrá solicitarlo  del O rdenador del d e p a rta m e n 
to ; pero  de su  cuen ta  será  el pago dei flete y gastos que 
ocasione este servicio.

23. Al te rm in ar el con tra to  co n tin u a rá  el asen tista  
su m in is tra n d o , conform e se le vaya p id ie n d o , en ios 
m ism os té rm in o s  que quedan estipu lados hasta  e x t in 
gu ir el repuesto  del pan que queda obligado á sostener 
co n stan tem en te , contándose para  esto los pedidos que se 
le hagan  desde el sigu ien te  dia al de d icha te rm in ac ió n , 
y  cesando de su m in is tra r  el propio d ia en  q u e  com plete 
la en trega de la can tidad  m arcada en la condición  6 .a

24. Nada podrá ex ig ir el asen tista  por cualqu ier a u 
m ento de precio qu e  puedan  ten e r los géneros necesarios 
para  la construcción  del pan d u ran te  la época de su  
com prom iso.

REGLAS PARA LA LICITACIO N.

25. La con tra ta  se ad ju d icará  por licitación pública  y 
solem ne, q u e  se verificará  sim ultáneam ente  ante la Ju n ta  
consultiva  de la A rm ada; en los tres departam en tos ante 
las respectivas Jun tas económ icas y en  San tander an te  el 
Juzgado del Tercio, con asistencia del Comisario del m is
m o, en  el dia y hora  que se designe o p o rtu n am en te  por 
avisos.

26. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose p recisam ente  las proposiciones q u e  se h i 
c ie ren  á la form a y conceptos designados en  el modelo 
ad jun to  n úm . 2 ; en  la in teligencia d e q u e  las que no se h a 
gan con en tera  sujeción al expresado m odelo se rán  d e s 
echadas: tam bién  se ex clu irán  las proposiciones en  qu e  
se fijen m ayores valores á los q u e  señala la nota núm . 1.°, 
pues han de concretarse  á los mismos tipos ó á las r e b a 
jas que deberán hacerse po r unidades y  décim os de u n i
dad po r 10 0 , tanto  con respecto  al pan como á los e n 
vases.

27. No se ad m itirá  como licitador á persona a lguna  ó 
com pañía que no tenga para ello ap titud  legal, y sin  que 
p rév iam en te  haya hecho en la Caja general de Depósitos 
de M adrid ó en las T esorerías de Hacienda pública de los 
departam entos el depósito de la cantidad de 40.000 rs. ve
llón, ó su equ ivalencia  en papel del E stad o , ac red itán 
dolo con el com petente docum ento, qu e  en treg ará  en el 
acto al Presidente de la respectiva Ju n ta ;  en la in te ligen 
cia que  se devolverá d icho docum ento  á aquellos licita - 
dores cuyas proposiciones no h u b iesen  sido estim adas, 
re ten iéndose  el que co rresponda al licitador á cuyo  favor 
se declare la adjudicación provisional del rem ate  hasta 
que se ex tienda la e sc ritu ra  y preste la fianza , cuya  d i 
ligencia ha de tener efecto den tro  de los 10 dias s ig u ien 
tes á la fecha en que  se le notifique la aprobación d e fin i
tiva  del contrato.

28. En los sitios y h o ras señalados para el rem ate  se 
dará  princip io  al acto por la lec tu ra  del pliego de c o n d i
ciones, y los Iicitadores en treg arán  al Presidente los suyos 
resp ec tiv o s , cerrados y rubricados ; se n u m e ra rá n  en el 
o rden  que se reciban , fijándose al efecto el té rm in o  de 
m edia hora , sin q u e  por n ingún  pretexto  puedan r e tira r 
se los pliegos después de entregados.

29. Los interesados, án tes d e q u e  se proceda á la aper 
tu ra  de los pliegos, podrán  exponer las dudas que se les 
ofrezcan, ó so licitarán  las explicaciones qu e  c reyesen  con
ven ien tes, para lo q u e  se concederá otro  plazo de 30 m i
nutos; en el concepto de que em pezado el acto no se a d 
m itirán  observaciones, ni se da rá  explicación a lg u n a  que  
lo in te rru m p a.

30. Espirados los 30 m inu tos señalados en la co n d i
ción an te rio r, se pi ocederá á la apertu ra  de los pliegos por 
el orden de n u in eracio n ;se  leerán en alta voz; y tom ando 
nota el Escribano (pie actúe, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurren tes, ad judicándose el rem ate 
p rov isionalm en te  hasta la su p e rio r reso lución  al q u e  pro 
ponga precio* ni i* bajos. Del resu ltado  se ex ten d eiá  acta 
legalizada, que se rem itirá  por los P residentes de las Ju n 
tas económ icas de los departam en tos al de la Ju n ta  c o n 
su ltiv a  de la Arm ada para que  las pase todas á la re so lu 
ción del G obierno de S. M., y pueda en sy v ista  ad ju d i
carse el rem ate  defin itivam ente.

31. Si resu ltasen  dos ó m ás p roposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación oral e n tre  los in 
teresados cuyas p roposic iones sean idén ticas. E stará 
abierta  por el tiem po de 15 m inutos s in  n inguna  próroga, 
pasados los cuales term in ará  el acto , d isponiéndolo así el 
P residen te  después de tres avisos anticipados. Si se obtu
viese la m ism a en los rem ates dobles e n tre  las proposi
ciones p resen tadas en  la corte y en los departam entos, 
la nueva licitación en este caso se llevará á efecto ú n ica 
m ente  en M adrid en  la form a que queda establecida, e je 
cu tándose  el dia que se an u n cie  con la p recisa  an tic ip a 
ción, y el licitador ó Iicitadores de los dep artam en to s se 
p re sen ta rán  p e rsonalm en te  ó por m edio de apoderados, 
en tend iéndose que re n u n c ian  su  derecho si así no lo h i 
c ie ren .

32. Las bajas á que dé lu g a r la licitación de que h a 
bla el artículo  an te rio r  seg u irán  el ó rden  estab lecido  
en la condición 26.

33. Cuando el rem atan te  no cum pliese las condiciones 
q u e  debe llen a r para el otorgam iento de la esc ritu ra , ó 
im pidiese que  esta tenga efecto en el té rm in o  que  se s e 
ñala en  la condición  27, su fr irá  las consecuencias p re v e 
nidas en  el art. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  
de  1852.

34. Si se declarase la rescisión del con tra to  por las 
causas y trám ites m arcados en  los a rtícu lo s 4.° y 5 .° del 
Real decreto  citado, y en el caso de que en tre  el p rim ero  
y el segundo  que ha de llevarse  á efecto desde luego h u 
biese diferencia en perju icio  de la H acienda, será aquella  
de cuenta del prim er re m a ta n te , así como los daños y 
perjuicios qu e  justificadam ente  so hub iesen  causado al 
serv icio  por la dem ora in ferid a , para cuya resp o n sab ili
dad serv irá  la garan tía  del d e p ó s ito , sin  perju icio  de las 
dem ás disposiciones qu e  inm ed iatam en te  se dicten  de 
conform idad con el enunciado art. 5.a Para la apreciación 
de los perju icios indicados se fo rm ará  sin  dem ora ex p e
diente g u b e rn a tiv o , oyendo las observaciones de los i n 
teresados, el cual pasará á la Ju n ta  consultiva de la A r
m ada para  el giro com petente.

35. Este co n tra to  no podrá  en caso alguno  som eter
se á ju ic io  a rb itra l, según  lo d ispuesto  en  el a rt. 12 del 
precitado Real decreto. Las cuestiones que p uedan  su sc i
tarse  sobre  su cum plim ien to , inteligencia , rescisión ó 
efectos se reso lv erán  por la via c o n ten c io so -ad m in is tra - 
tiva después de d epurados los trám ites g u bernativos.

36. A djudicado defin itivam ente  el rem ate, ha de m a
n ifestar el in teresado  si tiene uno ó m ás socios, p a ra  
que en  este caso sean  extensivas á ellos las o b lig a 
ciones con tra idas, cuyas faltas se co rreg irán  por la via 
de aprem io y procedim iento  adm in istra tivo , según el a r 
tículo 11 d é la  ley de Contabilidad del Estado de 20 de 
Feb re ro  de 1850, con en te ra  sujeción á lo d ispuesto  e n  
la m ism a ley para  la re n u n c ia  de todos ios fueros y p r i 
vilegios particu lares .

37. La e sc ritu ra  se form alizará en el pun to  en qu e  haya 
tenido lu g ar el rem ate  en  los dos casos á que se refieren  las 
condiciones 30 y 31 , y todos los gastos que  se o rig inen , 
las actuaciones del exped ien te  de  subasta hasta  su  com 
pleta term inac ión  serán  de cuen ta  del postor en cuyo 
favor quede el su m in is tro , con inclusión  de la e sc ritu ra , 
copias testim oniadas y e jem plares im presos que se nece
siten .

DISPO SICION ES G E N E R A L E S .

38. Si falleciese el a sen tista , ha de c o rre r  y en ten d er
se la con tinuación  de la con tra ta  de cueu ta  de su s h e re 
deros y albaceas testam en tario s  d u ran te  los seis m eses 
siguientes al fa llec im ien to , si án tes no se pusiese el s u 
m in istro  á cargo de otro asen tista  ó por A dm in istrac ión , 
en  razón á qu e  term ine  el tiem po de su duración  ; pero 
si á aquellos les acom odase co n tin u ar el sum in istro  por el 
tiem po que falte para el cum plim iento  del co n tra to , p o 
d rá n  co n tin u a rlo ; en tend iéndose en ám bos casos qu e  ha 
de ser bajo las reglas y condiciones establecidas.

D ISPO SICIO N ES ESPECIA LES.

39. No podrá el a sen tista  su b a rren d a r el sum in istro  
sin  consentim iento y expresa aprobación  del Gobierno.

40. El asen tista  y sus dependientes gozarán  del fuero  
de Marina en  las causas civiles y c rim inales que tengan 
relación con ei cum plim ien to  de esta co n tra ta .

Madrid 31 de O ctubre de l8 6 1 .« J o sé  M aría O r t i z .«  
Es co p ia .« H alcó n .

n ú m e ro  1.°

Nota de los precios que como tipos han de servir p a ra la  con
trata del pan en el departamento de Cartagena y  aposta
dero de Barcelona para sum inistro del arsenal y buques 
de guerra estacionados en la comprensión y  trasportes que 
puedan ocurrir , cuyos tipos deben tenerlos en cuenta los 
Iicitadores para los fines que determina el final de la con
dición  26 del pliego de esta fecha.

Rs. vn.

Bizcocho o rd in ario  de p rim era  clase, el q u in ta l. 105
Idem  blanco para  d ie ta , id ............................................ ^ 5
Cada b a rrica  de las que s irv en  de envase para 

las h a r in a s  que se  necesiten  para ei del b i z 
cocho  \ |

Cada sa c o ..........................................   4

M adrid 31 de O ctubre de 1861.« H a y  u n a  r ú b r i c a .«  
Es copia.==Hay o tra  rú b ric a .

i n ú m e r o  2.*

Modelo de proposiciones para la contrata d,e pan que se 
á licitación pública para el departamento de Cartaa ^  
y apostadero de Barcelona. a

P ' ^ A  v®cino d e  en  propia rep resen tac ión  I ■
en la de D. N . , vecino d e .....................p a ra  la que se h a
com petentem ente autorizado en v irtu d  de  poder adium  ? 
en terado  del pliego de condiciones pa ra  el sum in istro  a 1, 
la galleta ó bizcocho á las dotaciones del arsenal v bunn 
de g u e rra  estacionados ó que se repuesten  en la com nie?  
sion del departam ento  de C artagena ó apostadero  de Bar" 
c e lo n a , y dem ás q u e  en el propio se expresa  , se com 
prom ete á verificar d icho servicio según se previene e 
las 40 condiciones qu e  el expresado pliego contiene v ^ 
los precios de cada uno  de los a rtícu lo s com prendidos en 
la nota nu in . t.* q u e  al mismo se acom paña (ó  con u  
baja de tanto  por 100 á todos los artícu los com prendidos 
en la neta núm . 1.° que se acom paña).

(Fecha y firma.)

N o ta .  Las bajas deben ser por unidades y décim os de 
un idad  por 100, según  la condición 26.

Madrid 31 de O ctubre  de 1861.« H a y  una rúbrica.*** 
Es co p ia .« H ay  otra rú b rica .

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del E stado  

de la provincia  de M adrid.
No habiendo sido posible a v erig u ar el dom icilio de 

los sujetos anotados á con tinuación  para en tregarles co
m unicaciones re feren tes á las p rovincias que tam bién  se 
de te rm in an  , se les inv ita  para que se p re sen ten  á re** 
c o g e rlo s , pues en otro caso podrá p a ra rles  perju icio .

D. Felipe F e rre r  , provincia de Avila.
D. Vicente Sánchez M onge, id. de Cáceres.
D. Eugenio Ortiz T raspeña , id. de id.
D. Pedro C a ro , id. de id.
Viuda y h e rederos de D. M anuel P a sc u a l, id. de id.
D. Manuel Villegas , id. de G uadala ja ra .
D. José León T e ru e l , id. de Jaén.
D. Félix  R odríguez , id. de .id .
D. Antonio Perez H e r ra s t i , id. de id.
D. Eufrasio Soto , id. de id.
D. E stanislao P a r iz a , id. de Sevilla .
D. Manuel Angel I n d o , id. de Toledo.
D. F rancisco  García , id. de id.
D. Ignacio E g u ile ra , id. de Valladolid.
D. Joaquin  Gil B argas, id. de Zaragoza.
D. E stéban  T o v a r , id. de id.
Doña Angela Sauca de A lb e r t , id . de id .
Madrid 19 de N oviem bre de 18 6 1 .« R afaél G elabert v 1 
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Contaduría Central de la H acienda pública.
Los señores c e s a n te s , ju b ilados y  pen sio n is tas que 

tienen  consignado el pago de sus h ab ere s en  la Tesore
ría  C entral y deben acred ita r su existencia  ó estado para 
p e rc ib ir la  m ensualidad respectiva  al p resen te  m es, se 
se rv irán  p resen tar en esta C ontaduría al Oficial encarga- 
do del negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores 
al en  qu e  se ab ra  el pago, con objeto de que no sufran  
re traso  en el percibo de aq u e llo s , de  dos á cu a tro  de la 
tarde en los dias no feriados, la co rresp o n d ien te  certifi
cación de existencia au torizada  po r el Párroco y el vis
to bueno  del Alcalde constitucional ó Insp ec to r del d is
tr ito , exp resando  en  ella el no m b re  del in te resad o , sus 
apellidos por padre y m adre, y el estado de los m ism os en 
cuanto  á v iudas y h u é ífan o s , así como el punto  de la fe
lig re sa  donde h a b ita n , según lo d ispuesto  por la S upe
rio rid ad  en 20 de Setiem bre de 1855 , su scrib iendo  la de? 
claracion im presa  en  los e jem plares q u e  pa ra  este fin se 
les facilitan oportunam en te .

Madrid 19 de N oviem bre de 1861.« J o s é  O’Donnell.
    — 1

Fábrica de tabacos de M adrid.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 80 arrobas de ace ite , asi como el mayor 
número que sobre aquel pide la  Hacienda hasta un m á x i-■* 
m um  de 20 arrobas que cree necesitar esta Fábrica para 
lo que falta del año actual y todo el próxim o hasta fin de 
Diciembre de 1862.

1.a El aceite ha de ser de buena calidad , sin  poso ó 
sedim entos, sin  m ezcla alguna de o tra m ateria  extraña, 
s in  cuyo requ isito  no será  adm itido.

2.a El co n tra tis ta  en treg ará  las 80 a rrobas de aceite 
co n tra tadas en los plazos que el Jefe le señale  con cinco 
dias de an tic ipación  > sin  perju icio  de poder e n tre g a r  toda 
la partida siem pre que en  ello no se pe rju d iq u en  los in 
tereses de la Hacienda.

3.a El con tra tis ta  se obliga á en treg ar las 20 arrobas 
del m áxim um  q u e  a rrib a  se expresan  cuando la F áb rica  
lo disponga en el térm ino  de cinco dias.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que  se 
estab lecieren  en  lo sucesivo para  ei a rtícu lo  que se con
trata  serán de cuen ta  del con tra tis ta .

5.a El reconocim iento del aceite , cuando  el co n tra tis ta  
lo en tregue, se p racticará  en esta Fábrica por el em pleado 
ó em pleados que el Jefe señale al efecto, quedando  el con
tra tista  libre de responsabilidad  desde el m om ento en que 
la  Fábrica lo reciba.

6.a El aceite que le fuese desechado p o rq u e  no*reúna 
las condiciones m arcadas en la p rim era  de este contra to  
lo ex traerá  acto con tinuo  el con tra tis ta  de la Fábrica , 
siendo de su  cuenta los gastos que  esto o rig ine .

7.a Si el con tra tis ta  no hiciese la en trega ó en tregas en 
la época y  cantidades que se le fijen , ó el aceite no^fuese 
adm isible, la Fábrica  lo com prará al precio  co rrien te  en 
el m ercado pur cuenta y riesgo de aq u el; entendiéndose 
esta c irc u n stan c ia , ta n to á  las 80 a rro b as  que se señalan 
en la condición 2.a, como á las 20 d e l m áx im um  q u e  se
ña la  la 3.a

8.a Según lo d ispuesto en  el a rt. 1 1 de la ley de Con
tabilidad, se le exig irá ai con tra tista  la responsab ilidad  por 
la via de aprem io y procedim iento adm in istrativo  de que 
el m ismo hab la , con en te ra  sujeción á lo d ispuesto  en  d i
cha ley , y  con re n u n c ia  abso lu ta  de todos los fueros y 
privilegios particu lares.

9.a Si el co n tra tis ta  h ic ie ra  abandono  del se rv ic io , se 
p rocederá con arreg lo  á lo que dispone el a rt. 19 de la 
Real in strucc ión  de 15 de Setiem bre de 1852 ; no q u e d a n 
do la Hacienda obligada á pagar nada al contratista  c u a n 
do com pre por cuen ta  de este á precio m ás barato  q u e  el 
de la subasta, n i este puede excusarse  de pagar á la Ha
cienda las d iferencias cuando el caso con trario  o cu rra , s in  
m ás com proban te  que hVs cuen tas  ju stificadas qu e  le p re 
sente.

10. El co n tra tis ta  no tendrá  derecho á ped ir au m en to  
del precio e s tip u lad o , ni in d em n izac ió n , ni aux ilio s, n i 
p róroga del c o n tra to , cualesqu iera  qu e  sean  las causas 
en que  para  ello se funde.

I I. El co n tra tis ta  se som eterá  en todas las cuestiones 
que se susciten  sobre  el cum plim ien to  de este servicio, 
cuando 110 se conform e con las disposiciones a d m in is tra 
tivas q u e  se a co rd a ren , á lo que se resuelva por la via 
con tencioso-adm in istra tiva .

12. El ínter es?do en  cuyo favor quede el servicio otor
gará  la correspondien te  e sc ritu ra  p ú b lic a , cuyos gastos y  
ios de sus copias se rán  de cuen ta  del m ism o.

13. Los pagos al co n tra tis ta  de las a rro b as  de aceite 
qu e  en tregue se h a rán  por la Depositaría de esta Fábrica, 
debiendo preceder á ellos el hallarse án tes com prendidas 
las cantidades que im porten  en  la d is tr ib u c ió n  m ensual 
de fondos.

14. Para poder tom ar parte  en  la su b asta  h a b rán  de 
a c red ita r  los qu e  lo deseen  h ab er depositado en la Caja 
genera l de Depósitos la can tidad  de 500 rs. en m etálico ó su 
equ iv a len te  en papel, y el que resu lta re  m ejor postor luego 
de recib irse  la necesaria aprobación de la D irección ge
neral del ramo, am pliará  dicho depósito h asta  la can tidad  
de 2.000 rs. en iguales especies como fianza p a ra  cu m 
plim iento de este co n tra to  , devolviéndose en el acto á los 
dem ás postores su s  respectivos docum entos de depósito .

15. La subasta se verificará el dia 30 de D iciem bre 
próxim o , á las doce de su  m a ñ a n a , en el despacho  del 
S r. A dm inistrador Jefe, con asistencia  del C ontador y la 
del E scribano de esta Fábrica.

16. La con tra ta  se hará  en v irtud  de licitación pública 
y  solemne, fijándose para conocim iento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta , Boletín oficial, Diario de A vi- 
sos y parajes públicos de esta corte.

17. En d icho dia 30 de Diciem bre inm ediato  , desde 
las once y m edia de la m añana, se re c ib irá n  por el Sr. Ad
m in istrad o r Jefe, en presencia de las personas indicadas 
en  la condición 15, los pliegos cerrados que en treguen  los 
I ic ita d o re s , en cuyo  sobre  se ex p resa rá  el nom bre  del 
q u e  suscribe  la proposición. Estos pliegos se  n u m era rán  
por el ó rden de su presentación .

18. Seguidam ente se procederá á la a p e r tu ra  de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los Iicitadores 
p o r el ó rd en  de su  num eración  , y se h a rán  en  alta voz, 
tom ando nota de su  contenido el ac tu ario  de la subasta.

19. Si e n tre  los precios p ropuestos por los Iicitadores 
en  pliegos cerrados y d en tro  del período de su adm isión 
h u b ie re  a lguno  que cubra  ó m ejore el designado como t i 
po , se consu lta rá  á la D irección genera l del ram o la ap ro 
bación de la subasta  , con la que  se ad judicará definid" 
vam ente el servicio.

20. Si resu lta ren  dos ó m ás p roposiciones ig u a le s  de 
las q u e  m ejoren  el tipo señajado , se ad m itirán  p u jas  á la



llana á los firmantes de las mismas por el espacio de un 
iyarto de hora en que terminará el acto.

Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo señalado se anulará el acto.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
¿e completar en el término de ocho días la fiauza; y si 
¿entro de dicho plazo no lo efectúa, se sacar á nuevamen- 
te á subasta el servicio en los términos que se disponen

el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1 852.
23. El tipo para la subasta será el precio que tenga el 

aceite en el mercado del día anterior al del remate, lo 
que s e  justificará en el acto por la certificación expedida 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta villa y 
co r te  , haciéndose las proposiciones por ios postores á la 
l>aja de dicho precio.

Madrid 26 de Agosto de 1861.=?. S . , Nicolás Gómez 
¿e Pedroso.=V.° B.°=P. A., Caruncho.

jtfodelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 
hace mérito en la condición 17.

D. N., vecino d e .............................   enterado del anuncio
inserto en la Gaceta n ú m . . . . ,  fecha............... , y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referente 
á entregar en la Fábrica de tabacos de esta corte el aceite 
que expresan dichas condicionen, se compromete á e n 
tregar cada arroba al precio d e  rs. y . . . .  cénts.

(Fecha y firma.)

Se adiciona la condición 12 de este pliego en la forma 
siguiente:

Si el rematante dejare de cumplir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señala, que
dará rescindido el contrato , obligándole al pago de la di
ferencia que haya entre el precio de su remate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del pri 
mer rematante; siendo también de su cuenta satisfacer al 
Estado los perjuicios que sufra por la demora del servi
c io , quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di
cha garantía, le serán secuestrados ios bienes necesarios 
al efecto, haciéndose por Administración el servicio en 
perjuicio también del primer rematante si en el segundo 
remate no se presentase proposición admisible; todo con 
arreglo á lo prescrjto en el art. 5 .° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Gobierno de la  provincia  de Granada.
Concluyendo en fin de Diciembre de este año la con

trata del servicio de bagajes de todos los puntos de etapa 
de esta provincia, y debiendo subastarse dicho servicio 
para todo el venidero de 1862 en los pueblos que de di
cha clase se expresan á continuación , he acordado h a 
cerlo público por medio del Boletín oficial de la misma; 
previniendo á los Alcaldes respectivos que en el acto de 
la subasta se sujeten estrictamente al pliego de condi
ciones que al final se estampa , y que concluido aquel 
me remitan el expediente que instruyan, ó aviso de no 
haber habido licitadores, á los efectos correspondientes.

Granada 19 de Noviembre de 1861 .=Celestino Mas y 
Abad. 7296

Pliego de condiciones que se cita en la anterior circular.

1. a Para cada punto de etapa se celebrará una su
basta, que será doble, verificándose en el mismo dia y 
horas en el punto especial y en las oficinas de este Go
bierno.

2.a El servicio de bagajes será pagado de fondos pro
vinciales con la cantidad consignada y aprobada en el 
presupuesto provincial.

3.a  ̂ El contratista á quien sea adjudicado el servicio 
estará obligado á facilitar los bagajes que la Autoridad 
local le reclame por medio de una nota firmada por la 
misma, y en la que se expresarán el número y clase de 
caballerías y carros, los sujetos que lo soliciten, el punto 
de que procedan, el número y fecha de sus pasaportes y 
la Autoridad por quien hayan sido expedidos.

4.a El remate se adjudicará al que ofrezca hacer el 
servicio por menor cantidad en cada legua, en caballería 
mayor, menor y carruaje que haya de suministrar; te
niendo en cuenta que no podrá exceder aquella de los ti
pos que respectivamente están destinados reservadamente 
por este Gobierno.

5.a Las proposiciones que se hagan se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que al final se 
estampa, sin que cada pliego contenga más proposición 
que por un solo pueblo.

6.a Los que se presenten licitadores en la subasta del 
indicado servicio habrán depositado préviamente en la 
Tesorería de la provincia, ó de los pueblos según los ca
sos, como garantía del contrato la cantidad que cada uno 
tiene consignada para este objeto y que se expresa á con
tinuación, exhibiendo la carta de pago correspondiente, 
debiendo reintegrarse los postores de la que hubiesen 
depositado siempre que no se subastase en su favor di
cho servicio.

7.a La contrata empezará desde 1.° de Enero de 1862 
y concluirá el 31 de Diciembre del mismo, y el depósito 
de los contratistas durará igual tiempo que el de su 
compromiso.

8.a Los tipos para la subasta se mantendrán secretos 
y escritos por este Gobierno de provincia en un pliego 
cerrado que será el primero que'se abrirá en ella, é igua
les pliegos cerrados, y* estampado en el lacre el sello de 
dicho Gobierno, se remitirán por el mismo oportuna
mente á los Alcaldes de los puntos de etapa, previnién
doles los conserven intactos hasta que los abran en el 
acto* de la subasta.

9.a El contratista cobrará por trimestres de la Depo
sitaría provincial la cantidad que le corresponda por las 
caballerías y carros que hubiere facilitado, justificando 
el número de ellas con las papeletas que haya recibido de 
los Alcaides, y con certificación expedida "por estos, de 
hallar la cuenta exacta y de ser legítimos ios compro
bantes.

10. Así las papeletas como las certificaciones an ted i
chas serán unidas al libramiento que se expida contra 
la Depositaría provincial.

H . El pago que por esta se haga al contratista será 
sin perjuicio de la cantidad que al mismo deberán satis
facer los que usen los bagajes, según las tarifas y dispo
siciones vigentes.

12. El contratista respectivo á esta capital deberá te
ner un reten de 10 caballerías mayores, 10 menores y 
dos carros para prestar con oportunidad el respectivo 
servicio en los casos eu que por su urgencia lo reclame,
. 13. En los demás pueblos que por su importancia exi
ja el reten de caballerías y carros, se determinará el que 
sea y su número por los respectivos Alcaldes, y se hará 
público ai anunciar la subasta para conocimiento de los 
licitadores.

14. En el caso de faltarse por cualquier concepto por 
el contratista al buen servicio, se pr ocederá contra él, y 
se le impondrán por este Gobierno las penas pecuniarias 
que crea convenientes.

15. Se faculta á los Alcaldes de los puntos de etapa 
para autorizar por sí el auxilio de bagajes á los pobres 
impedidos que los necesiten.

16. En la conducción de presos y pobres de solemni
dad no se abonará mas cantidad que la en que quede re 
matado el servicio.

17. El acto de la celebración de la subasta tendrá 
efecto, tanto en esta capital como en los demás pueblos 
de etapa, el dia 22 de Diciembre próximo, desde las doce 
de su mañana en adelante, admitiéndose los pliegos hasta 
dicha hora.

18. En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por media hora entre los 
que las hubiesen hecho, pero en pliegos cerrados como 
las primeras, y se rematará el servicio á favor del que 
ofrezca más beneficio.

19. Una vez adjudicado el servicio de bagajes, deberá 
otorgarse la correspondiente escritura pública por cuenta  
del rematante de la manera acostumbrada.

Puntos de etapa, con expresión de las cantidades que deben
depositar los lidiadores para la subasta á que se refiere
la condición 6 .a de este pliego.

Cantidades 
para depósito.

PUEBLOS. —
Reales.

Granada............................................................  4.909
Santa F e ..........................................................  753
L achar ..............................................................  4.738
P inos-P uen te .................................................. 514
Alhama..............................................................  2.066
Motril................................................................  468
Iznalloz .............................................. 2.694

.....................................................   1.107
Lullar-Baza.  .................. . 543
G u a d ix . . .  ..........................................................< - m
£ ? r ............    674
d ie z m a . .   ..................................... 1.232
Huétor Santilían.............................................  765

...............................................................  4.694
f e " a r ...............................................................  240

cdro Martinez................................................ 21
^ im ufiécar............................    125

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e    se obliga á prestar

el servicio de bagajes del pueblo de  , habiendo de
positado la cantidad prevenida con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el Boletin oficial, por los pre - 
cios siguientes:

Por cada carro (tanta cantidad por legua).
Por cada caballería mayor (id.).
Por cada caballería menor (id.).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  provincia de Huesca.
No habiendo producido resultado alguno la subasta 

celebrada el dia 3 del actual para contratar la publica
ción del Boletin oficial de esta provincia durante el año 
próximo de 1862, he dispuesto se proceda á la nueva li
citación, bajo el mismo tipo que la anterior de 20.000 
rea le s , el dia 29 del presente mes, á las doce de la m a
ñana , en mi despacho y con sujeción ai pliego de condi
ciones que se inserta á continuación.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar la 
subasta del Boletin oficial de la provincia para el año 
próximo de 1862.

1.a Se publicarán semanalmente tres números del Bo
letin oficial, sin perjuicio de los extraordinarios que re 
clame el servicio, y en su caso se determine por este Go
bierno.

2.a Guando en el Boletin ordinario no cupiere alguna 
ó rd e n , reglamento &c. &c., ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que 110 se in terrum pa la inserción si se 
considerase conveniente.

3.a La dimensión del Boletin será de un pliego de pa
pel marquilla (26 pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho),  dividido en cuatro planas con cuatro columnas 
cada una del ancho de nueve emes de parangona, de ti
po del cuerpo 1 0 , conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4.a El empresario deberá entregar gratis 15 ejempla
res del Boletin con sus suplementos para la Secretaría 
de este Gobierno, y los que en la misma se necesiten pa
ra unirlos á los expedientes en los casos que lo requie
ra n ,  además de los siguientes: uno para el Ministerio 
de la Gobernación , uno para la Biblioteca Nacional, uno 
para el Regente de la Audiencia del territorio, uno para 
el Fiscal de S. M. de la m ism a, uno para el Capitán ge
neral del distrito , uno para el Gobernador militar de la 
provincia , uno á cada Diputado provincial, uno para 
cada Diputado á Cortes, tres para la Sección de Fomento, 
uno para el Comandante de la Guardia civil, uno para 
cada Comandante de línea de la mism a, uno para el Co
misario de vigilancia de la capital, uno para el de los 
valles de Hecho y Ansó, uno para cada uno de los Cela
dores de Barbastro y de F raga , uno para cada Jefe de 
Hacienda de la provincia, uno para el Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado, uno para el Comi
sionado de Ventas , uno para el Vicario eclesiástico de la 
diócesis, uno para cada Ayuntamiento, uno para cada \ 
Juzgado de primera instancia, uno para la Biblioteca pro- ¡ 
vincial, uno para el Ingeniero de Montes.

5.° Las fajas para dar la dirección á los Boletines es
tarán impresas con el nombre de la persona y pueblos á 
que se dirijan á fin de evitar equivocaciones.

6 .a Será de cuenta del contratista el franqueo prévio 
por medio del timbre de los Boletines que hayan de r e -  
mUirse por el correo.

7.a Será obligación del contratista presentarse en el 
Gobierno de provincia á recoger originales los dias ante
riores á los de la salida del Boletin , debiendo hacerlo de 
once á doce de la mañana, y de ningún modo fuera de 
esta. Sin perjuicio de esto, queda obligado á insertar 
cuantos se le manden por dicha oficina antes de las tres 
de la tarde del mismo dia.

8 .a El contratista conservará archivados 50 ejemplares 
de cada número, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobernador, Diputación p ro 
vincial y oficina de Desamortización sf lo reclaman.

9.a Para la inserción en el Boletin de las comunicacio
nes , órdenes, circulares, edictos y anuncios, que se ha
rán en todo caso por conducto y beneplácito del Gober
nador, se observará el órden siguiente:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de esta provincia.
De la Diputación provincial.
Del Consejo provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Y los que dirijan los Capitanes generales de los d is 

tritos militares en virtud de la autorización que se les 
concedió por la Real órden de 9 de Agosto de 1839.

Para facilitar la publicación de la parte oficial de la 
Gaceta de Madrid, el contratista tendrá obligación de es
tar suscrito á dicho periódico.

10. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
la autorización de este Gobierno, si estos no fuesen so
bre asuntos de Gobierno, el importe de la publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que los recla
mare. El pago de los Boletines extraordinarios se hará en 
justa proporción de lo que corresponda al pliego, según 
el precio en que se rematare el servicio.

11. Será de cuenta del contratista, según lo dispues
to en la Real órden de 8 de Julio de 1838 , insertar todo 
lo relativo al ramo de desamortización. Sin embargo, 
cuando hubiere necesidades imperiosas de tirar suple
mentos comprendiendo los anuncios de ventas ,  se paga
rá su importe por las oficinas del ramo.

12. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por 
este Gobierno á la redacción se insertarán gratuita
mente.

13. El dia 1.° de cada mes, y en pliego separado, de
berá dar el contratista el índice de todas las órdenes del 
anterior, y el dia último del año uno general que com
prenda todos los mensuales de que se ha hecho mérito.

14. El contratista del Boletin cobrará por trimestres 
adelantados de los fondos provinciales el importe de la 
cantidad en que aquel quede rematado.

15. Podrán hacer proposiciones en la subasta aun las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico abier
to ,  siempre que acrediten y garanticen que poseen los 
elementos necesarios para el desempeño de dicho se rv i
cio , con arreglo á la Real órden de 11 de Octubre 
de 1859.

Será desechada la proposición que carezca del talón 
que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado 
á precios corr ien tes , según previene la Real órden de 9 
de Octubre de 1849. Permanecerá íntegra en dicha Caja 
de Depósitos todo el tiempo que dure el contrato la fian
za presentada por aquel á cuyo favor se adjudique el Bo
letin.

16. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á este Gobierno por el correo, ó se de
positarán en la caja cerrada que estará expuesta al pú 
blico en esta oficina desde el dia de hoy hasta las doce 
de la noche del dia 28 de este mes.

17. El tipo máximo sobre que deben girar las propo
siciones nunca excederá de la cantidad de 20.000 reales 
vellón por todo el año.

18. Los licitadores expresarán en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe se ofrecen á desempe
ñar todo el servicio de que se trata, arreglándose al si
guiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................ , propone redactar y p u 

blicar el Boletin oficial de la provincia de Huesca los lu
nes, miércoles y viernes de todo el año 1862, y repartirlo 
por su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en 
los mismos dias, enviándolo por el correo más inmediato 
al de su publicación á los demás pueblos y suscritores,
por la cantidad d e ................. rs. vn.; y acepta todas las
condiciones que como tal contratista se le imponen en 
el pliego de condiciones publicado en el Boletin oficial nú* 
mero 146, correspondiente al dia 18 de Noviembre de 
este año.

( Fecha y firma del proponente.)

19. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
la suerte decidirá la persona á quien se ha de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese por el actual em 
presario, será este preferido sin dar lugar al sorteo.

20. Las proposiciones que no estén entera y literal
mente arregladas al presente modelo , ó que contengan 
más expresión que la mencionada, ó que excedan del tipo 
máximo señalado, se tendrán por no presentadas.

21 . El contratista del Boletin oficial será preferido 
para las impresiones que se costeen de fondos provin
ciales siempre que tenga establecimiento propio , y que 
los precios y esmero de las impresiones sean iguales á los 
de las demás imprentas.

22. Por este Gobierno se han adoptado las medidas 
convenientes á fin de evitar cualquier abuso que pueda 
cometerse contra la inviolabilidad de los pliegos cerrados 
que se depositen en la caja-buzon durante su permanen
cia en el sitio antes mencionado y hasta el momento en 
que se proceda á su apertura.

Huesca 18 de Noviembre de 1861 .=E1 V. P. del C. P.,
A  m K r n c i A  V a I a  M 0 0 0 v>y»a n o G%t\

G obierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del A y u n t a m i e n t o  de Jaraba , dotada con

1.300 rs. anuales, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Zaragoza 19 de Noviembre de 4 8b1.=3  Pedro de N a- 
vascués. 7319— 3

Gobierno de la provincia de T arragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo tie Santa Oliva , dotada con el sueldo de 2.500 rs. 
a n u a le s , se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de un mes, á contar desde la fecha en que 
se inserte el presente anuncio en el Boletin oficial.

Tarragona 18 de Noviembre de 1861 .=Santiago L. 
Dupuy. 7318—3

Gobierno de la  provincia de Canarias.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
del Ingenio, en la isla deCanaria, dotada con el sueldoanual 
de 1.900 rs. v n . , se hace saber al público, conforme á lo 
que previene el art. 97 del reglamento para la ejecución 
de la ley municipal vigente, á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes al referido Ayuntamiento d e n 
tro del término de 30 dias , contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 11 de Noviembre de 1861.= 
Diego Vázquez. 7317—3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Forfoleda, en esta provincia, dotada con 4.100 
reales anuales pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del citado Ayuntamiento en el término de un mes, 
á contar desde la publicación del presente edicto; tenien
do presente que se proveerá dicha vacante con arreglo á 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 
1853, 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 19 de Noviembre de 186l.=El Gobernador, 
Jos*é Gallostra. 7315—3

Subgobierno del d istrito  de la Gran Canaria.
La Secretaría del Ayuntamiento de San Mateo, partido 

judicial de las Palmas, isla de Gran Canaria, dotada 
anualmente con el sueldo de 3.000 r s . , se halla vacante; 
y cumpliendo con lo prevenido en el art. 2.° del Real de
creto de 19 de Octubre de 1853, se hace público por tres 
veces en este periódico oficial para que en el término 
de un mes, contado desde la primera inserción , puedan 
los aspirantes presentar ante dicho Municipio sus solici
tudes acompañadas de los documentos que acrediten los 
méritos y servicios con que cuenten para el desempeño 
de dicha plaza.

Las Palmas de Gran Canaria 7 de Noviembre de 1861.= 
El Subgobei nador, Salvador Muro. 7316—3

D. Mariano Valoayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Amil, 
Elias Arias y á los piamonteses Bautista Pancho, Juan Bautista 
Abel y Juan Durango, trabajadores que han sido de las obras ck-1 
ferro-carril del Norte que se están ejecutando en término de 
Torre-lociones,- y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio en ios periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que estoy instruyendo en averiguación de si 
fué casual ó violenta la m uerte de Manuel Pescador, ocurrida en 
las expresadas obras la noche del 13 de Mayo ú i tim o ; bajo aper
cibimiento de que trascurrido el plazo designado sin verificarlo 
se sustanciará la referida causa en su ausencia y rebeldía, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Noviem bre de 1861.— Maria
no Valoayo de Toro =-.Por mandado de S. S., C irios López Na
varro. .. 7258

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III , Auditor de Marina honorario y Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido , que de serlo  
en actual ejercicio el infrascrito Escribano clá fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vidal Hernández 
P ino, hijo de Ramón y de Bernardina, natural de San Juan de 
la Encinilla , soltero, jornalero, de 22 años , para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que este anuncio salga in 
serto en la Gaceta  del G obierno, se presente en este Juzgado á 
oir sentencia y demás que haya lugar en la causa que se le ha 
seguido por tentativa de violación á Marciana Lillan, de la pro
pia naturaleza; bajo apercibim iento que de no hacerlo lo parare! 
el perjuicio que haya lugar.

Avila 18 de Noviem bre de 1861.= lílp ian o Gregorio de Frias.-- 
Por mandado de S. S., Fernando González. ,726a

Juzgado de Guerra de Castilla la N u ev a .= E n  virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra sustituto de esta plaza, se  
sacan á la venta en pública subasta un milord de medio uso, 
valorado en 7.000 r s .: una berlina para uno y  dos caballos, en 
2.800: otra berlina vestida de seda carm esí, en 5.000; otra ber
lina vestida de seda, en 3.000; y otra id. i d . , en 2.200, las cuales 
se hallan de manifiesto en el cocheron contiguo al cem enterio de la 
sacramental de Santa María, afueras de la puerta de Toledo; ha
b iéndose señalado para que tenga efecto la subasta el dia 27 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho Juz
gado.

Madrid 20 de N oviem bre de 1861.— V icente Castañeda.
7326

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la A udiencia, 
refrendada por el Escribano de número D. Luis H ernández, se  
c ita , llama y emplaza por término de 30 dias á cuantos se crean 
con derecho á suceder á los bienes quedados por fallecimiento  
de la Sra. Doña María de la Concepción Ortega y  González de 
A ledo, para que en el expresado término comparezcan á usar 
del que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado di- 
oho término sin verificarlo se acordará lo que proceda , y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Noviem bre de 1861.—Luis Hernández. 7321

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Manuel C aldeko, se ha vuelto á señalar el dia 2 del próximo 
qpes de Diciembre, á las doce de sfí mañana, para que tenga efec
to en su audiencia, sita en el piso bajo de la T erritorial, junta 
general de acreedores al concurso de D. Marcos B ernardini, con 
objeto de ciarles cuenta de una comunicación de la Administra
ción de Propiedades del Estado de la provincia de Guadalajara, 
referente al monte de Algora, y tratar de otros particulares; ad
virtiéndose que la junta se celebrar á con los que concurran , y 
por cuyo acuerdo habrán de estar y pasar los que no lo verifi
quen. 7323

En virtud de providencia distada por el Sr. D . Julián Marti
nez Yanguas, Juez togado de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por el Escribano de número 
D. Ignacio Palom ar, en autos ejecutivos seguidos á instancia de 
la viuda y herederos de D. Alejandro Peña Villarejo contra los 
de D. José Fernandez Poves sobre pago de m aravedís, se anun
cia la venta en pública subasta, como de la propiedad del último, 
de 57 pedazos de tierras de cabida de 277 fanegas, 4 celem ines 
y 31 olivares con 1.642 piés, sito todo en término de Cazalegas, 
partido judicial de Talayera de la Reina, que ha sido tasado en  
la suma de 417,105 rs. vn.

Una casa en dicha villa de Cazalegas, denominada Molino del 
V iento , que com prende de sitio 10.564 piés cuadrados superfi
cia les, tasada en 15.540 rs.

Otra casa en la misma villa, titulada de los Frailes , sobre 11.310 
piés de terreno, tasada ea 9.580 rs.

Y otra casa en la propia villa, llamada de Poves, que asimis
mo comprende de sitio 25 160 piés cuadrados, tasada en 33.066 
reales; habiéndose señalado para celebrar el remate el 20 de D i
ciembre próximo, y  hora de las once de su mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, hasta

cuyo dia estará de manifiesto en la Escribanía del actuario, sita 
i  en la plazuela de la V illa, núm. 107, cuarto bajo, desde las diez 

de la mañana hasta las tres de la tarde, la tasación de las rela
cionadas fincas para que los que traten de interesarse en su ad
quisición puedan enterarse de los linderos, cabidas, tasación 
particular y  demás circunstancias de aquellas.

Madrid 18 de Noviem bre de 1 8 6 1 .= -Ignacio Palomar. 7322

D. Nicolás Sainz, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Gaspe y su partido &c.

Por el presente c i t ) , llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á que se les declare inm ediatos poseedores de la 
mitad de los bienes que -forman la capellanía laical fundada en  
esta ciudad por Frey D. Francisco Samper, de que fué ú¡timo po
seedor el difunto D. Pedro Latre, á quien, y  hoy á sus herederos, 
pertenecía la otra mitad, para que le deduzcan en debida forma, 
dentro del preciso término de 30 d ias, á contar del én que se 
publique en la Gaceta de M a d r i d ; pues pasado sin haberlo veri
ficado les parará el perjuicio que haya lugar , según así lo tengo  
acordado á solicitud de D. Feiipe Costa, como presunto sucesor, 
en el expediente de d ivisión  y  avalúo de dichos bienes.

D ado en Gaspe el 11 de N oviem bre de 1861 .—Nicolás Sainz.=  
Por su mandado Jerónimo Jim énez. 7324

D. Joaquin Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Albacete y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. José Prado, 
hijo de D. Ramón, vecino y  relojero que fué de esta capital, y 
á todas cuantas personas tengan que deducir alguna reclamación 
contra el D. Ramón Prado, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  del Go
bierno y Boletin oficial de la provincia, comparezcan á verificar
lo por sí ó por persona com petentem ente autorizada en el juicio 
necesario de testamentaría prevenido en este Juzgado por la de
función de dicho D. Ramón Prado; apercibidos que de no hacerlo 
podrá pararles perjuicio.

Dado en Albacete á 15 de N oviem bre de 1861 — Joaquín Sán
chez Cantalejo.'— Por su mandado, Benigno Vera. 7325

CORTES.
SENA DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de No
viembre de 1861.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Ministro de Hacienda remitía copia certificada 
del Real decreto de 19 de Junio último señalando los 
derechos que debe satisfacer el algodón en rama hasta ei 
15 de Enero próximo.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto, el espe
diente en que se declara subsistente la concesión del fer • 
ro-carril de Zaragoza á Barcelona, y que remitía el señor 
Ministro de Fomento

El Senado quedo enterado de que los Sres. D. Joa
quin José Casaus, Obispo de Gerona y D. Millan Alonso 
excusaban su falta de asistencia á las sesiones por el mal 
estado de su salud.

Igualmente lo quedó de que la comisión encargada de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley de presupuestos y 
contabilidad provincial habia nombrado Presidente al se
ñor D. Antonio González, y Secretario al Sr. D. Gabriel 
de Aristizábal.

F u er o n  a p r o ba d o s  s in  de b a t e  a l guno  los d i c t áme n es  
de la comi s i ón  de  e x a m e n  de ca l i dades  q u e  h a b í a n  q u e 
dado  s ob r e  la masa  en  la ses ión  a n t e r i o r ,  r e la t ivos  á las 
de los Si es.  D. An d r é s  de  A r a n go ,  Ma rq ué s  de Ca ma ras a  
y D. Gárlos Ca lderón

Qu e d ó  so b r e  la mesa,  p a r a  d i sc u t i r se  en la p r ó x i m a  
ses ión,  el ^ g u í e n t e  d i c t á m e n  de  la r efer ida comi s i ón  do 
e x a m e n / d e  cal idades:

«La comis ión  de e x a m e n  de c a l .dades  ha  r ec onoc i do  
los d o c u m e n t o s  p r e s e n ta d o s  por  el Sr.  D. Mar t in  Lar ios ,  
n o m b r a d o  S en ad o r  del Reino por  Real dec r e t o  de 18 de  
O c t ub re  de  1861 , como c o m p r e n d i d o  e n  el pá i r a fo  u n d é 
c i mo del art .  15 do h  C o n s t i tuc i ón  ; y h a l l an d o  en el íes 
c o m p r o b a d a s  todas  las ca l idades  r e qu e r id a s  por  la 1- v. 
opina  q u e  just i f ica su ap t i t ud  legal para  s e r  Senador ,  c o n 
formo á la Cons t i t uc ión  d é l a  Monarqu ía .

El S e n a d o ,  s i n  e m b a r g o ,  resolver,]  lo que  M i g a  por  
m á s  ace: lado.

Palac io del mi smo  21 de N o v i e m b r e  de  I 8 6 ! . = E ¡ 
Ma rq ué s  de Molins.— J. el D u qu e  de  A b r a n l e s — Jos é  M i 
rla H u e t — Miguel R o d a . =C i r i l o  A l v a r e z . = J u a n  de  Se - 
vi l la »

P ré v i o  a n u n c i o  del  Sr .  P re s i de n t e  , j u r a r o n  , t o m a r o n  
as i ento  en el S e n ad o  , é i n g r e s a r on  r e sp ec t i va me n te  en 
las secciones  p r i me r a  , s e g u n d a , tercera y c u a r t a ,  los s e 
ñ o r e s  D. Euseb io  Morales  P u i g d e v a u t  , O. José Ruiz de 
Apodaca  , D. Manuel  Garc í a  Gal lardo y D. Manuel  Ooe - 
sada.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al dictámen de la 
comisión sobre contestación al discurso de la Corona.

El Sr. PR E SID E N T E  : El Sr. Ministro de la Goberna
ción continúa en el uso de la palabra.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : Contestando 
al Sr. Roda, dije ayer que cuando se trata de examinar 
la conducta de un Gobierno no se puede suponer igua
les en condición al partido carlista y al democrático, pues 
el primero debe considerarse como un tronco viejo y de 
raíces carcomidas, miéntras debe tenerse al segundo co
mo una planta nueva y vigorosa, que amenaza absorber 
el jugo del cuerpo social, y cuyo crecimiento llegue tal 
vez un dia hasta el punto de amenazar con su mortífera 
sombra á la sociedad entera.

Añadí después que el Gobierno cree haber dos políti
cas que seguir respecto á rebeliones: una preventiva , la 
cual tiene que apelar constantemente á medidas a rb i 
tr a r ia s , procediendo por el juicio individual de los Mi
nistros; y otra represiva , ajustada á las leyes , según la 
cual hace el Gobierno que se vigile á los conspiradores 
para ver si puede sorprenderlos in  fra g a n ti, y con las 
pruebas del delito entregarlos á los Tribunales.

Con este motivo dije que la primera de esas políticas 
era más propia de los Gobiernos absolutistas que de los 
representativos, miéntras la otra era más liberal y más 
digna, no permitiendo como no permite, que los Gobier
nos ejerzan venganzas individuales, y hallándose como se 
hallan siempre los ciudadanos, por eso mismo, bajo la 
salvaguardia de los Tribunales. Dije asimismo haber sido 
esa precisamente la política del Gobierno, pues vigilando 
á los partidos que creia conspiraban contra el órden p ú 
blico consiguió sofocar alguna rebelión en su origen, y 
reprimir con facilidad la que estalló este v e ran o , no 
siendo exacto por consiguiente que los sucesos de Loja 
nos sorprendieran desprevenidos. Ya habíamos entregado 
á los Tribuna’es antecedentes para impedir la rebelión 
cuando estalló esta ; en efecto, muchas eran las causas 
que estaban formándose al tiempo de ocurrir  los sucesos 
de Loja, habiendo nosotros enviado además fuerzas del 
ejército que, divididas en columnas, recorriesen el territo
rio. Si estas no fueron bastantes, no fué la culpa del Go
bierno, sino de la necesidad de vigilar 12 ó 13 Capitanías 
generales además de la de Granada, evitando con eso tal 
vez que en otras ocurriesen sucesos análogos.

Hablando después de nuestra conducta política, dije 
que habíamos cumplido todos los compromisos contraídos 
en c! seno del Parlamento y en documentos oficiales, 
añadiendo que no estuvo perezoso el Gobierno en presen
tar las leyes anunciadas en el primer discurso de la Co
rona; y aquí terminó mi discurso de ayer,  discurso que 
hoy tengo que continuar, rebatiendo los cargos que el 
Sr. Roda ha tenido á bien dirigirnos , lo cual haré su c in 
tamente por no molestar mucho al Senado.

Se quejaba S. S del espirita de las leyes presentadas 
por el Gobierno, diciendo que era contrario á la opinión 
del país y á la civilización general de la Europa. Y ¿ en 
qué se funda S. S. para decir eso? ¿Es opinión del país 
la individualidad de S. S ? Si tal es su creencia, la re s 
peto, y nada tengo que decirle; pero s i s e  entiende por 
opinión del país la de la mayoría ilustrada de españoles 
competentes en cuestiones administrativas, el Sr. Roda 
está equivocado. Verdad es que las leyes de 1845 han ex
citado murmuraciones, y que todos los Gobiernos han 
pensado en modificarlas; pero ¿no es verdad también 
que todos los partidos sin distinción han condenado la 
ley de 3 de Febrero, desde el primero hasta el último 
artículo, sin haber nádie que la defienda? El deber del 
Gobierno era presentar proyectos que modificasen la le
gislación del 45 á fin de evitar los abusos que á su som
bra se habían cometido, y eso es precisamente lo que 
ha hecho.

Mas decia el Sr. Roda: ¿por qué no habéis traído la 
misma ley que se discutió en las Cortes Constituyentes, 
la cual era tan buena que todos la aprobaron? No soy yo 
el llamado á juzgar aquellas Córtes , ni Dios permita que 
salga de mis labios la menor recriminación contra los 
dignos individuos de dicha Asamblea ; y por lo tanto me 
limitaré á  decir que en circunstancias como las de en 
tonces no se necesita mucho esfuerzo para calmar la 
ansiedad pública, afanada en buscar una tabla de salva
ción. Esto explica por qué tal ó cual ley fué sin impug

nación aceptada por todos ; mas yo debo decir tngénua- 
mente que si me dieran á escoger entre la ley ael 3 de 
Febrero y la de las Cortes Constituyentes, aceptaría la p r i 
mera bajo el punto de vista de lo más conveniente a la 
buena administración del Estado.

Lo que el Ministerio actual ha hecho ha sido procu
ra r ,  buscar formas de transacción entre las ideas de los 
diferentes partidos que se han sucedido en el poder y 
ha dicho al Parlamento: quiero aumentar todo lo posi
ble la influencia del municipio y de la provincia, siempre 
que su acción respecto á los intereses locales no perjti* 
dique la libre acción del Gobierno para mantener el ór
den público. ¿Es censurable por e s o , y mucho ménos 
por haber aceptado las enmiendas presentadas en confor
midad con esa misma doctrina ? ¿No es esta uná^prueba 
de nuestra tolerancia , de nuestra buena fe , calificadas de 
debilidad por el Sr. Roda? ¿Puede ser nunca debilidad 
admitir en las discusiones la mayor luz que el Parlamen
to puede suministrarles?

Yo c re o , y con esta apreciación no quisiera ofen
der al Sr. Roda, que S. S. está algo anticuado promovien
do, como ha promovido, la cuestión referente á la centra
lización y á la descentralización, cuya moda va pasando 
ya, y de la cual no queda más que el eco, reflejo de los 
debates del Parlamento de una nación vecina, lucha gi
gantesca del talento humano, y nada más. Ante los ojos 
de los hombres de Estado esa cuestión no tiene ya 
importancia; y eso de calificar de débil á un  Gobierno 
porque admita enmiendas á sus proyectos , ni hay ra 
zón que lo justifique , ni es cosa que solo aquí suceda 
la admisión de tales enmiendas. E11 el Parlamento in
glés hemos visto lo mismo no hace mucho tiempo, y 
á nádie le ha ocurrido argüir de debilidad al Gobierno 
de dicha nación porque  obrase de esa manera.

La verdad es que la gran cuestión respecto á leyes 
administrativas consiste en buscar cierto equilibrio 
entre las fuerzas sociales , como sucede respecto á las 
fuerzas que rigen al sistema* planetario. Es necesaria 
una fuerza centrípeta , bastante á dom inar la c e n t r í 
fuga : despejada esta incógn ita , el problema está r e 
suelto. De a q u í , pues, que con el leal deseo de que es
tas leye» salgan lo más perfectas posible, concillándo
se por su medio la acción espedita del municipio y la 
de la provincia con la del poder supremo, para c o n 
servar este siempre el órden público , estamos d is 
puestos á aceptar todas las ideas que concurran á la 
realización de tal princip io , sin atender á las teorías 
de los p rogres is tas , á las de los moderados ni á las de 
nádie. Nada más debo decir sobre este punto , ŷ  por lo 
tanto aplazo lo demás para cuando se debatan amplia
mente estos p royec tos , bastando lo expuesto para 
demostrar que esas leyes no se han redactado con 
espíritu que de ningún modo sea contrario á la opinión 
pública ni á la civilización general de Europa.

Entremos ahora en la gran cuestión de la im prenta, 
que es la cuadratura del círculo de todos los hombres 
pensadores en política; cuestión que comenzamos á dis
cutir cuando nacemos á la vida pública, y que conti
nuamos discutiendo al acabarse esta, sin adelantar en 
ella un solo paso. Habrá lisonjeros de la prensa que b u s 
quen popularidad por ese camino, es decir , por el de 
lisonjearla; como por el contrario, habrá quien se irrite 
contra lo q u e  ella diga, miéntras otros estarán p o r ,u n  
sistema medio; pero todos al fin obtendrán el mismo r e 
sultado. La prensa vivirá con sus errores y sus escán
dalos, sin que los hombres políticos ni las leyes pue
dan dirigirla ni refrenarla. ¿A  qué adular sus excesos? 
¿Porqué" 110 decir la verdad, reconociendo como útil y 
necesaria la prensa en ciertas circunstancias, y recono
ciendo asimismo sus vicios y defectos en otras? ¿Por qué 
no confesar que detrás de ella se oculta un veneno que 
corroe la existencia de las sociedades modernas?

Y o , señores, creo poder hablar de la prensa con toda 
imparcialidad, porque así como nunca la he adulado, nu n 
ca U he temido tampoco. Lo mismo oigo lo bueno que lo 
malo que de mí dice, porque creo que el hombre políti
co solo debe refugiarse en el santuario de su conciencia, 
obrando según sus inspiraciones , y haciendo completo 
desprecio de los aplausos y murmuraciones del vulgo. 
Yo abandono toda mi vida á la censura y aun á la difa
mación, si en cambio puedo hacer a ’gun bien á mi país, 
contribuyendo á que s* acredite y se consolide en él lo 
que debe acreditarse y consolida s;\  Diga la prensa lo 
que quiera de m i;  ridiculíceme , así como á mis co m p a 
ñeros: si el p us liega á Miz té mino en medio de la bor
rasca que c u r e  lo Europa, nosotros quedaremos tran 
quilos á despecho de todas las censuras

Nuri'a he perseguido periódicos por cue-tiones per
sonales, ni tengo mala voluntad á ningún periodista, 
aunque conozco al que se esconde tras el anónimo del 
periódico mismo; porque sé que no es á mí á quien se 
ataca, sino al Ministro, y sé también que cuando yo deje 
este puesto me respetará el mismo que ahora me censu
ra. Pues bien, señores: quien con tal imparcialidad, quien 
con t.d serenidad de ánimo ve la imp ent i, imposible es 
que no sea recto al juzgarla. Si la prensa es pe«>oguida, 
no es mía ciertamente la culpa , como no lo es tampoco 
del Juez el que los delincuentes sean juzgados. Pero es 
muy raro lo que ocurre en esto. Se nos acusa por unos 
de ser tolerantes , lenta el extremo de creer que vamos á 
dar por resultado la anarquía; y otros , por el contrario, 
nos suponen un espíritu tan inquisitorial , que nos ven 
poco ménos que quemar los escritos y los escritores. Nos
otros 110 hacemos caso ni de lo uno ni de lo otro , por
que eso , en último resultado, no es más que combatir al 
Ministerio á todo trance con el fin de desacreditarle, 
extraviando y desorientando la opinión pública.

Es verdad que estamos practicando una ley combatida 
por alguno en la oposición ; ¿ pero es nuestra la culpa? 
¡Cuántas veces he maldecido ( si cabe que yo diga esta 
palabra ) la ley de imprenta en la actualidad vigente, la
mentando como lamento la imposibilidad de defender con 
ella los intereses públicos que me están confiados! Tan 
cierto es esto que ei proyecto de ley de imprenta es el 
primero precisamente que llevé al Congreso de los Dipu
tados. De él se dice no obstante que es largo porque tie
ne trescientos y tantos artículos , y se añade que por eso 
mismo es malo: ¡como si el Código civil francés lo fuera 
porque tiene millares de artículos! No ha sido el Sr. Roda 
el único de tal opinión: de la misma fueron algunos se 
ñores Diputados, manifestándolo en la comisión así. Yo 
por mi parte les contesté: «No tengo dificultad en que 
ustedes formen la ley con los artículos que quieran, siem
pre que me dejen la facultad de hacer el reglamento con 
los restantes.» Esto les convenció de mi lealtad , com
prendiendo, como comprendieron, que con el reglamento 
se podía ahogar la l e y ; pero tan francam ente , repito, he 
procedido respecto á la imprenta.

Ahora tengo que seguir al Sr. Roda á un terreno que 
no es de mi competencia, y en ei cual, por lo mismo, me 
veo en la necesidad de ser breve. Acúsanos S. S. de no 
haber hecho nada nuevo en materia de Hacienda Ese car
go se repite con mucha frecuencia, ya sea por efecto de 
nuestro carácter meridional, ya se deba al espíritu de parti
do; dejándose notar una especie de afan porque cada dia 
se haga una ley nueva, como si las leyes, y sobre todo las 
de contribuciones, no necesitaran estabilidad para a r r a i 
garse y para perder las asperezas y desigualdades que 
lleva consigo todo sistema tributario. Solo cuenta cinco 
años el sistema que ahora rige, período bien corto por 
cierto si se considera la vida de las naciones; no siendo, 
por lo tanto, oportunas ciertas innovaciones en e l ; pero 
sin embargo, siempre que se conserven las bases capita
les del sistema podrá ser fácil enmendar en alguna parte 
ciertos y determinados artículos.

Nos decia también el Sr. Roda que no hemos aprove
chado el tiempo de paz y de tranquilidad que hemos teni
do durante nuestra administración. ¿Y sabe S. S. porqué 
hemos tenido paz y tranquilidad? Porque hemos sido p r u 
dentes; porque 110 nos hemos precipitado provocando cues- 
t ones que pudieran sobreexcitar los ánimos en tal ó cual 
parte de la Monarquía; cuestiones que deben abordarse 
con mucha parsimonia y después de mucha meditación, 
porque no siempre es conveniente todo lo que es nece
sario.

Después habló S. S. de la política ex ter ior, cuestión 
que yo no debo tocar ahora, porque naturalmente se de- 
batirá^con más amplitud en uno y otro lado de la Cáma
ra; pero, sin embargo, la cortesía me obliga á decir dos 
palabras acerca de ella.

Nosotros no hemos creído nunca que podíamos c o n 
fundir la neutralidad con la indiferencia. En Italia tene
mos intereses venerandos que conservar, y tenemos tam
bién recuerdos de gloria; recuerdos que conquistaron con 
su sangre ciertos ilustres progenitores de alguno de los que 
hoy se sientan en este recinto. Eso no podíamos mirarlo 
con indiferencia; pero no hemos querido tampoco precipi
tarnos en esta ó en la otra política, á pesar de no haber 
faltado quienes nos impulsaran á llevar nuestras armas á 
Italia, unos en favor de los intereses del Santo Padre, otros 
en favor de la revolución. Nosotros hemos obrado como 
hemos creido que lo exigen nuestra tradición histórica 
nuestros principios católicos y los intereses que nuestros 
padres conquistaron allí, sin perder de vista al mismo 
tiempo que vivimos en una Monarquía constitucional, r e 
presentante del espíritu de civilización que preside á los 
tiempos modernos, y-eonsiderando á la vez que debemos 
mirar con benevolencia el principio de libertad allí 
donde se levante, por más que su estandarte pueda ser 
manchado con el lodo de las pasiones.

Esto aparte, si nada hemos hecho durante tres años- 
si somos hoy lo mismo que éramos ántes, ¿por qué tan
to tiempo de silencio? ¿Cómo se despierta ahora el señor 
Roda después de un sueño tan largo? ¿Por qué al desper
tarse trae á la memoria, invocándolo como lo hizo ayer 
el nombre del Sr. Duque de Valencia? Lazo misterioso es 
ese que une la presencia de dicho Sr. Duque en el Sena-



do con el rompimiento del silencio del Sr. Roda; pero * c 
lazo que yo respeto, porque no puedo ménos de respe- t
Jarlo. Entre tanto, ya qúe ha renido á mis labios el noui* £
bre del Sr. Duque de Valencia, debo contestar algo á lo 
que este manifestó en la sesión de ayer. (

S. S. nos presentó á Loja como una Icaria feliz sin 1
pasiones ni rencillas, y atribuyó los sucesos del ano úl- 1
timo á la política del Gobierno, Algo podria decir sobre 1
eso el Sr. Roda , que conoce mejor que yo aquel país. Yo l
por mi parte manifesté ayer qué parte de respousabili- ‘
dad cabe al Gobierno respecto á aquellos sucesos. Tenía- «
mos allí un Alcalde-Corregidor, el cual no creyó nunca ^
que las cosas llegarían al punto á que llegaron; pero por 1
lo dem ás, lo sucedido en Loja tiene una ilación histórica (
Un n atu ra l, que no era necesaria la acción del Gobierno 1
para provocar en aquella población sucesos de cierta e s- i
pecie. Las divisiones y enconos de fam ilia, que ya se *
mostraron en 1854 y 56* no han desaparecido de allí. Cuan- I
do el ano 57 se entró en un período de represión, los odios 1
se reconcentraron de tal manera , que naturalmente ha
bían de producir un choque violento. El Gobierno creyó <
que enviando allí una Autoridad independiente, ajena á <
los odios y rencillas del pueblo, y llevando á cabo un <
sistema de prudente tolerancia , se daria al olvido lo pa- 1
sado , y no habria que temer por el órden público.

Esto no bastó, sin em bargo, y se aprovechó la pri
mera ocasión para salir al campo. ¿Podrá decirse que tal 
suceso se debió á negligencia del Gobierno ? Al contrario: 
s i  no hubiera este entregado á los Tribunales ordinarios 
de Archidona y otros puntos á los complicados en socie
dades secretas, sujetándolos á formación de causa, la su
blevación de Loja no habria estallado tan pronto. Esta 
abortó por la previsión del Gobierno. El herrador Perez 
salió de Loja después de tener noticia de un exhorto en 
que el Juez de Archidona le mandaba comparecer para 
prestar una declaración : sin eso , el suceso hubiera ad
quirido tal vez formas mucho más gigantescas.

Si el Sr. Duque de Valencia quería defender la polí
tica de represión y de previsión, pudo hacerlo en realidad, 
sin atacar por eso al actual Gobierno. Yo soy tanto más 
imparcial en este punto, cuanto declaro con ingenuidad 
que en las circuñstancias del año 47 y 48 habria apoya
do con mi voz y con mi voto la política seguida por el Sr. Du
que de Valencia; pero al confesar esto debo añadir á S. S. 
que si hay gloria en el vencimiento de las luchas ci
viles, ya en las calles de Madrid , ya en los campos de 
Andalucía, no la hay ninguna en los destierros á Filipi
nas ni en las cuerdas á Leganés. Ponga S. S. la mano 
sobre su pecho, y díganos con franqueza si no le queda 
algún remordimiento respecto á haber cometido injusticias, | 
aunque sin voluntad de com eterlas, cediendo solo á la j 
precipitación inherente á la política que ejecutaba. Pues 
bien, señores: á nosotros no podrá quedarnos esa clase 
de remordimientos, porque á nádie hemos molestado ni 
perseguido, entregando, como hemos entregado, los de
lincuentes á los Tribunales ordinarios, que eran los que 
debían juzgarlos. Si alguien conoce algún hecho contra
rio á lo que acabo de expresar, c íte lo ; estoy pronto á ' 
responder. i

¿Y sabe el Sr. Duque de Valencia por qué habria yo 
apoyado su política en 1847 y 48 , si entonces h ub i er a  
sido Diputado? Porque sigo y seguiré siempre una regla 
de conducta en estos negocios; porque creo que cuando 
los Gobiernos obran de buena fe no dan entrada en su 
corazón á la mezquina pasión de la venganza; porque 
si cometen erro res , son disculpables ante la considera
ción del bien público , no debiendo en su consecuencia 
echársele estos en cara , pues tanto cuanto se disminu
ye el prestigio de autoridad de los Gobiernos, otro tanto 
crecen la fuerza y el ímpetu de las pasiones. ¡Ojalá que 
el Sr. Duque de Valencia tuviera presente esta máxima, 
como en su totalidad la tiene el Senado! Yo veo aquí j 
personas de distintos principios políticos, de las cuales 
estarán unas coníormes con los del Gobierno, miéntras ! 
otras le serán hostiles ; y sin embargo, cuando se trate 
de cuestiones como la de Loja , ó de medidas necesarias 
para mantener el órden público y para defender los 
intereses de la sociedad, estoy seguro de que no le fal
tarán jam ás al Gobierno el apoyo y el voto de todas ellas.

Mucho me dolió (lo confieso) oir ayer al Sr. Duque de 
Vajencia provocar la cuestión de la amnistía. En efecto, 
señoreé: provocarla S. S ., bandera y Jefe un dia del Go
bierno conservador en España; y provocarla cuando el 
Gobierno no ha usado de su iniciativa , ni la Reina de su 
prerogativa Real, ¿no es lo mismo que comprometer al 
Gobierno á no proponer la amnistía? ¿ Qué  mérito tendría 
esta si apareciese arrancada por el voto del Parlamento? 
Los delincuentes volverían á sus casas, no con el senti
miento de la gratitud hácia la clemencia de su Reina, 
sino con el orgullo del triunfo, á echarse en brazos de 
los hombres de su partido, á quienes deberían tal gracia, 
ó así al ménos lo juzgarían.

Aquí termino mi tarea, sin hacer resúmen ninguno, 
pues no quiero molestar más al Senado, sino rogarle, por 
el contrario, se sirva dispensarme lo mucho que me he 
visto en precisión de fatigarle.

El Sr. Duque de V A L E N C IA . ( para una alusión per
sonal): El Sr. Ministro de la Gobernación, hablando ayer 
extensamente de los sucesos de Loja , tocó todos los pun
tos que parecían disculpar la política del G obierno, sin 
decir una palabra de las que hoy ha pronunciado diri
giéndose á mi humilde persona. Al obrar así, lo ha hecho 
sin duda por conocer que la noche da algún consejo, que 
es bueno aprovechar cuando no se tiene razón para salir 
del apuro.

Hoy ha resucitado S. S. la cuestión á que me refiero, 
y lo ha hecho con el objeto de dirigir cargos á mi polí
tica y á mi persona. Si los sofismas, argucias y talento 
que concedo á S. S. fueran bastantes para llevarse la ra
zón , la tendría completa sin duda, y mucho más entran
do en debate conmigo, cuando ni tengo las fuerzas de 
S. S., ni el mal estado de mi salud me permite hablar 
mucho sobre esto, como ya ayer conocería el Senado. Sin 
embargo, la razón es tan clara y terminante, que creo 
poder dar una contestación satisfactoria á lo que ha di
cho S. S.

Aludido ayer por el Sr. Roda cuando habló de los su 
cesos de Loja , pedí la palabra, y no hablé más que de 
dichos sucesos, sin que nádie debiera extrañar que sa
liera á la defensa de mi pueblo, como lo hice. El Sr. Mi
nistro de la Gobernación, con una injusticia que irrita, 
ha querido indicar ahora que entre el Sr. Roda y yo hay 
comunidad de opiniones, significando con eso que ha debí* 
do haber cambio en las ideas que he profesado toda mi 
vida. Esta es una in justicia, repito; y nádie tiene motivo 
para hacerme tal inculpación. Yo opino hoy en política 
lo mismo que siempre. En donde estuve ántes estoy ahora, 
viendo muchos que desde mi lado se han ido al de en
fren te , y viendo asimismo á otros, como él Sr. Ministro

Je la Gobernación , tener el tacto , la habilidad y el pa- j 
triotismo de ir cambiando de Ministerios, según las e x i
gencias del órden público.

Ayer nos dijo S. S. que habiendo hecho cuestión de 
Gabinete una medida propuesta al Consejo, este no la ad
mitió; pero que habiendo sido aceptada por S. M., el 
triunfo fué de S. S. y formó otro Gabinete. Con esa flexi
bilidad podrá el Sr. Ministro de la Gobernación ser en Es
paña Ministro eterno. ¿Con qué razón me ha dirigido 
S. S. los cargos que el Senado acaba de oir? ¿Por qué ha 
interpretado de ese modo la coincidencia de presentarme 
yo en el Senado y romper su silencio el Sr. Roda? Ni con 
mis amigos más íntimos he hablado de política: ese modo 
de hacer cargos es indigno de un Consejero de la Coro
na. Yo profeso ahora las mismas opiniones que he pro
fesado desde que tuve uso de razón: amor á la libertad, 
amor al Trono, sostenimiento del órden público, y hacer 
lo posible para arraigaren mi país el sistema represen
tativo.

El Sr. Miuistro de la Gobernación ha atribuido los 
sucesos de Loja á los disturbios y rencillas de las familias 
de aquel pueblo. ¿Es posible que mi familia, la cual data 
de la época de los Reyes Católicos, tenga rivalidades con el 
herrador Perez? No lo es. Mi familia no ha hecho en Loja 
sino beneficios (y dispénseme el Senado que en defensa 
propia diga hoy lo que no he dicho nunca), y ellos bas
tan á demostrar ser imposible rivalidad alguna entre ella 
y otra ú otras del pueblo. Yo he comprado allí un edifi
cio, y lo he amueblado y destinado á ser casa de Bene
ficencia, recogiendo en él a todos los pobres del pueblo, 
y consiguiendo del Gobierno que el Ayuntamiento pro
hibiera la mendicidad en aquel punto. Cuando ha o cu r
rido alguna calamidad pública, en que los labradores 
han perdido su cosecha, yo he perdonado todas las ren 
tas á los míos. Cuando á causa de las lluvias no ha h a 
bido trabajo para los jornaleros, he dado yo, por mi pro
pia mano, condimentándola por mí mism o, comida á 
1.800 personas. A cada uno de los Curas párrocos he 
dado en cierta ocasión una onza para limosnas secretas, 
y á 3.000 rs. ascienden las limosnas que doy mensual- 
mente. Hallándome en París me pidió el Ayuntamiento 
de Loja un millón de reales; y no teniéndolo, lo pedí 
prestado al Binco de San Fernando; y aunque al tiempo 
de remitirlo no hacia falta, el favor estaba ya dispensado.

Me fatigo, señores, y apénas puedo seguir; pero 
creo haber dicho lo bastante para que se comprenda 
que una familia que obra así no puede tener esas riva
lidades á que se ha aludido. Ha citado , sin embargo , el 
Sr. Ministro de la Gobernación el año 54. Verdad es que 
tuve que salir de Loja ; pero no fué por temor personal, 
sino porque en circunstancias dadas no es conveniente en 
poblaciones pequeñas la presencia de hombres que han 
ocupado posiciones elevadas.

Habiéndose formado una causa al Ayuntamiento de 
L o ja ,jn e  encargué de ver si se terminaba la última vez 
que estuve a llí , y con ese motivo pedí un indulto á S. M., 
la cual se dignó concedérmelo. Hablé de ello á continua
ción al Sr. Fernandez de la Hoz, Ministro de Gracia y 
Justicia, y me dijo que así que se informara del caso 
cumplirh los debeos de S. M. En tal estado salí de Espa
ña. Ocurren después unas elecciones. El Gobierno desig
nó su candidato; removiéronse todas las Autoridades; 
cometiéronse mil injusticias, y luego dijo al candidato 
que ofreciese llevar el indulto cuya promesa habia yo 
obtenido.

Entre tanto, señores, á pesar de toda la habilidad del 
Sr. Ministro de la Gobernación, él mismo ha hecho su 
proceso. 6. S. nos ha dicho que en Loja no podia adop
tarse ninguna disposición para impedir los sucesos, y lue
go nos ha manifestado por otra parte que en Antéque- 
ra puso una Autoridad, evitando así que sucediera lo 
mismo que en Loja.

¿Por qué, pues, no obró de la misma manera en esta 
población? ¿Lo impedían las enemistades de familia ? No, 
ciertamente.

El Senado habrá comprendido la injusticia cou que 
he sido atacado por el Sr. Ministro de la Gobernación, es* 
pecialmente cuando ha dado á entender que mediaban 
relaciones entre las oposiciones y yo. ¿Con qué fin? ¿Ten
go yo por ventura aspiraciones? Yo no he venido á ser 
Ministro ni deseo serlo , aunque ahora, lo mismo que 
siempre , esté dispuesto á obedecer lo que S. M. me man
de , consecuente con mis principios.

Hablando el Sr. Ministro de la Gobernación de la polí
tica de represión, ha dicho también no sé qué de ven
ganzas particulares. (El Sr. Ministro de la Gobernación: - 
Fué en tésis general) Me alegro, porque yo tengo el 
gran defecto de no saber aborrecer. He defendido el o r
den público como he sabido ó he podido ; pero no he si 
do cruel ja m á s : ocasión se presentará de demostrar la 
injusticia con que en esto se me ha tratado. S. S. entre 
tanto ha dicho que es mejor obrar de la manera que !o 
hace el actual Gobierno , que no enviando cuerdas á Le
ganés y deportados á Filipinas. Están ya muy léjos los 
sucesos de 1848, así como las exposiciones al Gobierno 
ofreciéndole vidas y haciendas; y por lo tanto solo diré 
que si alguna injusticia pudo haber respecto á los de las 
cuerdas y á los deportados , ellos mismos han hecho dts- 
pues presente el mérito de haber conspirado en aquella 
época para así obtener grandes cruces y otras gracia.-; 
pero , en fin , si hubo injusticias , el Gobierno mismo las 
reparó dando la amnistía más amplia que se ha cono
cido.

Por lo demás, si yo por mi paite hablé ayer de am
nistía, juro que no entró en mi ánimo deseo alguno de 
mezclarme en las atribuciones del Gobierno ni el de cau
sarle embarazos. Si hablé de eso, fué solamente teniendo 
en cuenta que no ha podido proeederse con toda la ju s 
ticia necesaria respecto á los complicados en los sucesos 
de Loja.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No sé por 
que se irrita así el Sr. Duque de Valencia, cuando 
nada ha estado más lejos de mi ánimo que dirigir 
á S. S. los cargos que supone, pues he dicho y repito 
que S. S. hizo un servicio á su pátria al obrar de la ma
nera que obró en aquellas circunstancias. ¿Cómo habia 
yo de decir tampoco que existiera rivalidad entre el se
ñor Duque y su familia, y mucho ménos ódio?— Yo no 
he hecho otra cosa que poner juntos ciertos hechos, ha
ciendo notar la coincidencia de que S. S. aprovechase una 
circunstancia casual para usar de la palabra.

Creo sinceramente que el Sr. Duque es consecuente 
en sus opiniones; pero yo no tengo la culpa de que ciertas 
frases me sorprendan en los labios de S. S. La acusación 
de inconsecuencia está hoy de moda, como si fuera posi - 
ble que los hombre? públicos no modificaran sus opinio
nes según el tiempo y las circunstancias. Cicerón decia 
que no se debe alabar nunca la tenacidad de nádie en afer
rarse siempre en una misma opinión; y tual habré que-

ido por lo tanto censurar yo al Sr. Duque de Valencia, si 
>ien he creído notar en S. S. cierta desviación de los 
jrincipíos de la escuela conservadora.

Tampoco he negado los beneficios que S. S. ha hecho 
d pueblo de Loja; ¿pero impide eso que existan a llí 
memistades? ¿Impide eso que haya habido allí violencias, 
f por consiguiente necesidad de represión, creando lo 
jno  y lo otro cierta sensación de malestar á que es pre
nso poner término?

Señores, lo he declarado: me equivoqué al elegir la 
aersona que habia de desempeñar el cargo de A lcalde- 
Üorregidor de aquella población; pero no por eso es m é- 
ios cierto que el Gobierno no ha sido negligente , y que 
10 ha ido á Granada un solo Gobernador á quien yo no 
(laya indicado mis temores sobre la situación de Loja, si 
bien me admiraba al ver que mis informes particulares 
me decían una cosa, miéntras las Autoridades, ofuscadas 
fin duda por las pasiones de localidad , me decían otra 
muy distinta.

El Sr. Duque de V A L E N C I A : Dos palabras. El señor 
Ministro de la Gobernación me presenta ahora como un 
hombre que no varía en sus ideas, que está al principio 
del mundo como Adán, que no tiene política ninguna. No, 
Sr. Ministro: yo sé que el progreso es continuo, y que 
por lo tanto no soq  las mejores las leyes hechas bajo mi 
administración, sino que, por el contrario, han podido ser 
perfeccionadas, como lo han sido y como pueden serlo 
más todavía.

El Sr. R O D A : No me propongo contestar al Sr. Minis
tro de la Gobernación , sino únicamente rectificar algu
nas equivocaciones que S. S. ha padecido, ocupándome 
de paso en a l g u n a s  alusiones que me ha hecho.

Tratando de los sucesos de Coja, dijo S. S. que yo apro
baba la conducta de los Ministerios anteriores en su adop
ción de medidas gubernativas y extralegales, y que S. S. 
era más liberal que yo. En esto padeció S. S. una notable 
equivocación , pues lo que yo decia era que el Gobierno 
tenia el deber de saber lo que se tramaba , no solo en 
Loja , sino en 40 pueblos; y que sabiéndolo , debía pre
venir el deliro , para lo cual están las leyes que estable
cen penas contra los conspiradores. Al hablar de esto 
hoy, ha indicado S. S. que existia alguna coincidencia en 
citar yo al Duque de Valencia sin necesidad. Es verdad 
que le c ité ; pero fué solamente para demostrar á S. S. 
que la con.-piracion que al parecer ignoraba el Gobierno 
la sabia todo el mundo, lo mismo aquí que en el extran
jero , lo propio en Madrid que en París. Con ese mo
tivo cité al Sr. Duque de Valencia; y S. S. ha cometido 
una insigne injusticia cuando ha dado á entender que 
yo pudiera estar en connivencia ni con el Sr. Duque ni 
con náiie. Ni yo ni mis amigos estamos coligados con 
persona alguna : obramos con arreglo* á nuestros senti
mientos, y no tenemos más juez que nuestra conciencia. 
Vuelvo ahora á tos sucesos de Loja , continuando la r e c 
tificación.

Dije ayer, y repito hoy, que el Gobierno no previno dichos 
sucesos, ó porque no sabia que se conspiraba , ó porque 
desdeñaba la conspiración. Sea como quiera, ello es que 
no adoptó absolutamente ninguna medida preventiva; 
pues si hubiera habido medios para exterminar á los su 
blevados, ¿cómo habrían podido estos permanecer seis 
dias en una población sin defensa, saliéndose de ella, yén
dose á sus casas y desapareciendo sin dejar siquiera ras
tro de la s íblevacion?

Hablando S. S. de las elecciones, indicó también que 
yo venia á inculpar á unos Diputados y á un Congreso 
legalmente establecido. Yo hablé de aquellas tratando de 
la política del Gabinete en general, y diciendo que las ile
galidades cometidas en las mismas eran la continuación 
de la política de los Gobiernos anteriores; pero ni quise 
decir ni dije que el Congreso estuviera ilegaimente cons
tituido, teniéndole como le tengo por tan legítimo como 
al Senado, y reconociendo como reconozco legal y legíti
mo todo lo que allí se haga.

Respecto á la poca razón con que según eQSr. M i
nistro me presento á hacer hoy la oposición, añadiendo 
S. £. haber cumplido el Gobierno todo lo que ha ofreci
do, tengo necesidad de repetir lo que dije ayer. ¿Ha cu m 
plido el Gobierno con la presentación de tolas las leyes 
que ofreem traer desde la primera legislatura de las ac 
tuales Cortes, leyes que, aunque no las hubiera ofrecido, 
reclama imperiosamente la situación del país? No, seño
res; y por eso precisamente estoy en mi derecho, al c o 
locarme frente á fronte con una Administración que asi 
fa lta  á sus compromisos.

En punto á las leyes administrativas pendientes hoy 
de dictamen en este C u e rp o , me declaro por ahora in 
competente, como S. S. mismo ha dicho, para seguirle 
en sus consideraciones doctrinales. Dor lo demás, dia 
llegará en que tratemos de esta materia.

El Sr. O LIVA N : La .comisión no admite la enmienda 
del Sr. Roda:

Puesta seguidamente á votmion dicha enmienda , fué 
desechada nominalmente por 92 votos contra 12 en esta 
forma :

Señores que dijeron no:
Duque de Tetuán.— Calderón Collantes.— Marqués del 

Sierra* Bullones. — Conde de Mirasol. — Barroeta y Alda- 
mar>— [)ieZ de Rivera.— García Gallardo.— Luzuriaga.— 
González.— Marqués de G uad-el-Jelú.— Marqués de la Ha
bana.— Infante.—Olivan.—  Duque de Veragua.-— Iriarte.— 
Tames Hevia.— Carra mol mu.— Áristizábal.— Perez.— Con
de de Balazote.— Bermudez de Castro.—Torre Rojas.— 
Marqués de Santa Amalia.— Duque de Abrantes.— Huet.— 
Conde de Vegamar. —  Marqués de Miraflores. — Soria.— 
Ruiz de Apodaca.— Marqués de Rioflorido. — Marqués de 
Sanfelices.— Marqués de los Altares.—Suarez de Deza.— 
Marqués de Bendaña.— Conde de la Peña del Moro.—  
Marqués de .Valgornera.— Marqués de Valle-hermoso.— 
Duque de San Cárlos.— Príncipe l o.—Conde de Cerra
jería .— Duque de San Miguel.— Vázquez Queipo.— Conde 
de Velarde.— Mantilla de los Rios.— Govantes.— Marqués 
de Campo-Alegre.— Marchessi.—Conde de Santibañez.— 
Mascaros. — Barrantes.— Morales Puigdevant. — Mata y 
Atós.— Marqués de Malpica.—Conde de Torre-M arin.— 
Arrazola.— Duque de Sevillano.— Marqués de Valmedia- 
no.— Conde de Torre-Diaz.— Moreno.— Santillán.—Caba
llero.— Duque de Medinaceli.—Otero y Velazquez.— Mi- 
cheo.— Messina.— Villar V Salcedo.—  Ürbina.— Marqué* 
de Almonacid.—Conde de Oñatc.— Chacón y Duran.— 
Conde de Campo-Alange.— Marqués de Armendáriz.— 
Olea.— Marqués de Zornoza.— Gal ve/. Cañero.— Marque* 
de Castellanos.— Aldama.— Marqués Alcañices.— Conde di 
Villa nueva de la Barca.— Rodríguez de Rivas.—Tejada.— 
íranzo.— Duque de Badén.— Duque de Sesto.— Chinchi
lla.—Sevilla.—Marqués de Santa Cruz.— Ruiz de la Ve 
ga.-rFernandez Baeza.— Barcáiztcgui. —  Marqués de Ge 
roña.— Sr. Presidente.

T o ta l, 92.

Señores que dijeron sí:
Huelbes. —  Marqués de O’G avan .— Ezpeleta ( D. Fer

m ín ).— Ezpeleta (D. Jav ier).— Roda.— Al vare/..— Marqués 
de Perales.— Lara,—Gómez de la Serna.— Pacheco.—  Ola- 
ñeta.— Cantero.

Total, 12.

Acto continuo se leyó la enmienda del Sr. Rodríguez 
Cama le ño inserta en el Extracto oficial de ayer , y en su 
apoyo dijo

El Sr. R O D R IG U E Z  GAIKEALEÑ O: Señores, siento 
tener que tomar parte en esta discusión, y lo hago sola
mente impulsado por un deber, viendo como veo á la 
Europa conmovida y á nuestra nación en retroceso. Si los 
peligros que temo no fuesen tan graves para mi patria, se
guramente que me condenaría al silencio; pues no soy ni 
he sido nunca amigo de hacer una oposición sistemática, 
y ménos cuando tengo motivos de afecto hácia los actua
les Ministros, cuya probidad y buen régimen reconozco.

Hecha esta confesión, no puedo ménos de preguntar 
ante todo: ¿se concibe que en el siglo X IX  se ofrezca en
tre nosotros el tristísimo espectáculo de las hogueras in
quisitoriales encendidas á las puertas de los templos para 
quemar libros, cual si hubiera salido del sepulcro Car
los I I?  ¿ Y qué libros se nos dice haberse en efecto que
mado? Libros enteramente inofensivos ; pero aun cuando 
atacaran los sentimientos religiosos , ¿q u é confianza tie
nen en los grandes principios los que para salir al en 
cuentro de los que pueden atacarlos no titubean en 
presentar espectáculos como esos, y tales cuales no se ven 
en Africa ? No pido yo la tolerancia religiosa ; pero quiero 
que no se ejecuten actos como los á que me refiero , y que 
tanto nos ridiculizan á los ojos de las naciones civilizadas.

Pero hay también otra anomalía. Tenemos los con
ventos de monjas, y podemos necesitarlos. ¿Cómo, pues, 
se permite que se hagan nuevas fundaciones? La revolu
ción declaró abolidos todos los conventos; y procediendo 
de la manera que se procede, nos exponemos á que en 
un momento dado se lancen las pasiones irritadas contra 
las antiguas instituciones ; instituciones que sostenemos 
solamente por espíritu de caridad bien entendida. No 
quiero decir más sobre este asunto, y paso á ocuparme 
de los sucesos de Loja.

No estoy conforme en la necesidad que aquí se ha 
proclamado de ahogar en sangre esa clase de movimien
tos, creyendo como creo, por el contrario , que les Go
biernos deben proceder en casos tales como un cariñoso 
padre d i familia. ¿Qué resultado ha dado ese sangriento 
rigor en Francia? Después de tantas vicisitudes, ¿no  se 
halla el estado político de esa nación en la misma inse
guridad que ántes, á pesar de tener hoy á su frente un 
Príncipe de grandes talentos? A mi juicio, señores, tene
mos otros medios más á propósito para reprim ir movi
mientos como el que tantas lágrimas está costando en 
Andalucía.

Necesario es conocer el carácter particular de los es • 
pañoles: arrojar á Fernando Póo y á otros puntos insa
lubres 500 ó 600 hombres, y mandar 10 ó 12 al cadalso 
es cosa ciertamente muy fácil; ¿pero y los demás que 
quedan? ¿Serán en adelante fieles súbditos? Este pueblo 
señores, es el que el año 8 vió invadidas las pobla
ciones por un ejército extranjero, y sin acobardarse por 
lo gigantesco de la lucha combatió y consiguió la más 
completa victoria. No diré yo que hoy encontremos en 
los hombres que han adoptado esas nuevas ideas la mis 
ma resistencia que entonces ofreció el pueblo español; 
pero hay que tener en cuenta que hoy son las c ircu ns
tancias muy distintas, siendo muy posible que la paz no 
se sostenga; en cuyo caSo, si sobreviene un conflicto de 
esa especie, no bastará que el Gobierno cuente cou la 
fuerza oficial.

El Sr. P R E S I D E N T E : Si S. S. no va á concluir pronto, 
podrá quedar en el uso de la palabra para mañana.

El Sr. R O D R IG U E Z  G A D IA L EÑ O  : Tengo todavía 
bastante que decir.

El Sr. P R E S I D E N T E : En ese caso se suspende la dis
cusión.

Orden del dia para m añana: continuación del debate 
y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinticinco minutos.

P A R T E  NO O FIC IAL

EXTERIOR.

E n el diario oficial del vecino Im p e rio , corres
pondiente al 18 , se  convoca el Senado francés para 
el 2! de D iciem bre próxim o.

Los motivos de esta reunión extrao rd in aria , según 
dice La P a t r i e , son notorios. La prim era Corpo
ración del Estado, en v irtu d  de la facultad concedida 
por la ley fu n d a m en ta l, está llam ada á exam in ar el 
proyecto de Senado-consulto que modifica los prin
cipios económicos observados hasta ahora en el siste
ma Im p e ria l, y em itir su d ictám en  acerca de las re 
form as cu va in iciativa ha tornado el Soberano.

E l R e y , la Reina y el Príncipe R eal de Prusia 
salieron de Breslau el 1 6 , habiendo llegado aquella 
noche á B erlín .

E l P lenipotenciario  prusiano M. de Usedom ha 
m anifestado term inantem ente en la Dieta de F ran c
fort que su Gobierno d esechaba la proposición for
m ulada por lla n n o v e r , encam inada á con stru ir á 
cuenta de todos los Estados de la Confederación una 
escuadrilla  de 50 cañoneras.

La recaudación de los im puestos en Hungría se 
lleva á cabo sin la m enor resistencia de los con trib u 
yentes. Según informes del Ministro de H acienda, 
habían ingresado en el Tesoro el mes anterior 43 m i
llones de florines. La cosecha de los vinos y  cereales  
ha sido abundantísim a , y el alto precio de las m er
cancías ha contribuido á m ejorar la situación de los 
propietarios. ¡

INTERIOR.
M A D R ID .— El Sr. Presidente del Consejo de Míqí^ 

tros, completamente restablecido, fué ayer al Real Pala-! 
ció á dar las gracias á SS. MM. por ei interés que le l,aJ¡ 
manifestado durante su enfermedad.
 Ayer á las cuatro de la tarde estuvieron SS. MM. a
visitar la galería de cuadros de S. A. el Infante D. Sebas. 
tian. Dentro de breves dias SS. AA. permitirán que l0s 
artistas y aficionados puedan examinarla.
 A las ocho de la mañana de ayer, y en un tren es
pecial, salió de esta corte para Andalucía el Príncipe Mu. 
ley-el Abbas y su comitiva. Una compañía de infantería 
con bandera y música hizo los honores al Príncipe en la 
estación del fe rro -ca rril, hasta donde fueron á despe^ 
dirle el Introductor de Embajadores y el Gobernador de la 
provincia. El Príncipe marcha altamente satisfecho de 
los obsequios que se le han hecho , no sabiendo cómo 
encarecer las bondades que ha debido á S. M. la R e i n a ,

Pasará dos dias en Córdoba , tres en Sevilla y otros 
tres en Cádiz, saliendo para Africa acaso el dia 1.* del 
próximo Diciembre. En Sevilla , donde existe una fáb ri
ca de cañones, que los mismos extranjeros reputan co^ 
rao la primera de Europa, se prqpara una gran fundi
ción de cañones rayados, á cuya fabricación asistirán 
el Príncipe y su comitiva.
  Quedaron ayer dentro de la Armería Real las cele
bres corazas visogodas de Guarrazar, colocadas en Uua 
urna de palo santo, preciosa obra del ebanista de Palacio 
Sr. Duque.

A L IG A N T E  20 de Noviembre.— En celebridad de ser 
ayer los dias de S. M. la R e in a , recibió corte en su casa- 
habitación ei Sr. Brigadier Carbó , Gobernador militar de 
la provincia. El acto estuvo concurridísimo , habiendo 
asistido todas las A utoridales, Jefes y Oficiales de la 
guarnición, los empleados civiles y militares , los Cón
sules extranjeros y otras personas notables. Las músicas 
de B a ilén , del Ayuntamiento y la de los niños de la Be
neficencia ejecutaron piezas escogidas durante la recep
ción. ( El Comercio.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Algunos abonados á tercer turno en el teatro Real se 
quejan con sobrada justicia de que hasta ahora les han 
tocado poquísimas óperas de las que canta Mine, de La- 
grange. Haciéndonos eco do sus deseos, excitamos á Mou- 
sieur Bagier á que distribuya más equitativamente en
tre todos las representaciones en que tome parte aquella 
eminente artista.

■  ------------------------------------------------------------        ■----.vrJ.'JL1.1 ■tVkWv rm wm

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se arriendan en pública y doble subasta los 
cuarteles primero y segundo del bosque de Aceca , cor
respondiente á la Real Acequia de Jarama ; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 26 del corriente m es, y hora de la 
una de la tard e, en la Intendencia general de la Real 
Gasa y Patrimonio y en la Administración de la expre
sada Real A cequia, sita en la villa de Valdemoro, en cu
yas dependencias estarán de manifiesto ios pliegos de 
condiciones para la referida subasta.

Palacio 18 de Noviembre de 1861.— El Secretario, An
tonio Flores. 7263—2

OBRA DE T EX TO — MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- 
n a r , sexta edición , comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las escuelas especiales de comercio, 
industriales’, de los Institutos, de Administración militar, 
y para los exámenes de ingreso en la Administración de 
la Armada y de la Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad , Villaverde, B tyllLBailliére , Hernando, Pou- 
part y D. Leocadio López. 7109— 2

PRONTUARIO POR ORDEN ALFABÉTICO DE LAS 
disposiciones relativas al uso del papel sellado en toda 
clase de actos, libros y documentos, por D. Fernando 
de L eón , Catedrático de la Facultad de Derecho en la 
Universidad de Valencia.

Este opúsculo presenta las disposiciones legales acer
ca d éla  m ateria, ordenadas de una manera metódica, 
interpretando las oscuras , y aplicando las generales á 
los casos particulares, y en los dudosos expresa la razón 
en que se funda la opinión que establece.

Esta publicación es ú t i l , no solo á los funcionarios 
de la Administración de justicia , sino á los com ercian
tes y á los particulares.

Se remitirá franca de porte por el correo á los que 
envíen una libranza de 7 rs. con sobre al autor , Valen
cia ; y también se les dará por hoja suelta cualquiera dis
posición del Gobierno que aclare ó derogue ántes del 
mes de Febrero las contenidas en el Prontuario.

7 3 2 7 - 3

LA AURORA DE LA VIDA, SEMANARIO PINTO- 
resco dedicado á la instrucción de los niños de ámbos 
sexos.—Se ha repartido el núm. 43 de esta interesante 
publicación , que va adquiriendo gran acogida por su 
amenidad, fondo moral y lujo de la edición: contiene 
los artículos siguientes:

Artículos.—Orar es un bien , por D. A. A.— La niña y 
la mariposa (poesía), por D. E. Hernández.— Historia: E s
paña goda, por D. José S. Biedma.— Los ferro-carriles 
(continuación), por D. José M. de Larrea.— Las Siete Ma
ravillas del mundo: el Laberinto de Creta , por D. Juan 
Cuesta— Los tres Consejos, cuento popular, por D. An
tonio de Trueba.

Grabados.— Alarico.— Doble via.— Laberinto de Creta.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.— El Consejo de administración de esta 
compañía tiene el honor de prevenir á los tenedores de 
obligaciones antiguas que el sorteo de las que han de 
ser amortizadas desde 1.° de Enero próximo se verificará 
en Madrid, en sesión pública, el lunes 2 de Diciembre 
del corriente año, á la una en punto de la tarde, en el 
domicilio social, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Madrid 14 de Noviembie de 1861.— El Director geren- 
I te ,  L. Guilhou. 7215— 1

S A N T O  D E L  D IA .
Santa Cecilia, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de 
Leganés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día  24 de Noviembre 

de 4864.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera- 
tura en
grados

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del Tiento

E. N. E. 
E. N. E .
E. N. E . 
S. S. E. 
S. S. E . 
S. S. E .

ESTADO DEL 
CIELO.

Cubierto.
Idem.
Cási cub.® 
Idem. 
Idem. 
Nubes.

6 m .. 
9 m . .

12.........
3 t .  . .  
6 t .  . .
9 ü. ,

711,46 
711,57 
710,99 
710,19 
710.76 
74 0,96

8*3 
9°,7 

12® 0 
14®,4 
10°.2 

9®, 4

10® 4 
12® 1
15® 0 
14“ 3 
12®,8 ' 
11°,8

Temperatura máxima del d ia. . . .  1 42o,9 
Temperatura máxima al sol . . . .  1 46o,6 
Temperatura mínima del día. ----- 1 7o,7

16®,1 
20°,7 

9°,6
Evaporación en las 24 h o ra s .. . 0,8 milímetros. i 
Lluvia en las 24 h oras.................  » v

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  21 de Noviembre á  las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á  excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y j 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. .  . 
Idem (20). 
A licante.. 
S. Fernan

do alas 8b 
Lisboa (1), 
Bilbao.. . .

765.0
769.1
768.8
770.8
770.1

775.8 
766,4 
765,3

12®,4 
13®,0 
17®,2 
17®,1 
4 9®,1

17®, 1 
4 2®,8 
46®,0

E.N .E. 
N. O .. 
E.N .E. 
N. E . . 
N .E . .

s .ej/4e .
E.N. E.

js . E . . .

Cubierto.. .
Nubes.........
C ubierto ... 
Celajes. . . .  
Ráfagas. . .

C.°, llovizna 
C.®, lluvia.. 
Nubes.........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Rizada.

Tranquila.
Bella.
Tranquila.

A
M arsella..) 770,4 
Bayona . .  765,4
Brest......... | *764,6

(1) Perturbach

las och 
I 8®,6 

9®, 2 
1 9,*0 
?n inagi

,o de la 
N. E . .
Calma. 
O este.. 

ílética a;

mañana. 
Cubierto.. .  
Despejado.. 
C.®, niebla, 

yer y hoy.

En calma.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu | 
cido á 0o 
y al nivel 
ael mar.

Tempera
tura en

g r a d o s
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL 6IELO.

Dunquerque. 756,6. 3°.3. N.N.O. Nubes.
P arís .......................... 758 3. 0®,9. O.........1 Idem.
B ayo n a ,.. 757,8. » ¡,E . . . . .  ’f T ,-v 1Cubierto.
Lyon 760,3 8°,5. íiN. O . Nubes.
Bruselas................... 757,8, r ,i .\ ;S .S . O. Cubierto.
Viena.......... .......... 751,7. - r , i . Calma. ¡Nubes, niebla.
T u rin ......................... 756,7. ! 2*,5. N. O .. ;Desp.°, niebla.
Roma......................... » i *

)> ¡
1

Florencia.................. » 1 » I »
San P etersb u rgo . 754,0. E . . Cubierto.
C onstantinopla.. . )) »
Stockolmo ............. ! ” )) )> »
Copenhague,. . . . . í )) » »
G reenvich.. . . . . . i » » » »
Leipzig.. * 755,1. 0°,3.,O .N .O. Nieve y lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.876 fanegas de trigo.
4.238 arrobas de harin a de id.
6.141 arrobas de carbón.

142 vacas, que componen 44.156 libras de peso.
629 carneros, que hacen 15.158 libras de peso. 
149 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE IIOY.

Carne de v a c a , de 43 á 50. rs= arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra ,
Idem de ternera, de 78 á 90 rs, arroba, y de 42 á 51 

( cuartos libra.

Despojos de cerdo, do 16 á 18 cuartos ¡ibra.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs , arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 75 á 78 /¿ rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs . arrob a, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 67 á 70 rs arroba, y de 22 á 24 cuartos Ubra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arrob a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 1 0 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 30 rs. arrob a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 a 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos Jibra, 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. arrob a, y de 2 á 2 >4 cuartos 

libra. •

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 33 Y¿ rs. fanega.
Algarroba, á 46 rs. id.
Trigo vendido............... 4.902 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.378 id.

Precio máximo  63.
Idem m ín im o., ........... 55 %
Idem medio, r . . . . . . .  60,20.

Lo que se anuncia al púbjico para su inteligencia. 
Madrid 21 de Noviembre de 1861.«=E1 Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid.

Cotización del 21 de Noviembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-80 c.; 
no publicado, 4 9 -7 0 , á plazo, 49-90 y 85 fin cor. v o l.; 
5 0 -1 5 , 20 y 15 fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-30 d. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 37-

50.
Idem de segunda id., no publicado, 15-45.
Idem del personal;  id ., 21-60 d.
Acciones da carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id., 97-15 d.

Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50 .
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., ídem, 

96-75.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

95.
Idem de 4.* de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 rs ., idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, publi

cado, 95-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 rs ., 8 por 400 

anual, no publicado, 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-45 d.
Acciones del Banco de España, id., 211 d,

ca m bio s .

Lóndres á 90 dias fech a, 49-65 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

Plazas del reino.

Dañe. Beneficio, Daño. Beneficio.

A lbacete., . .  par. . .  Lugo.........................
A lic a n te .. ..  par. . .  M á la g a ,...  par p.
A lm e r ía . . . .  par. , v M u r c ia .. . .  1/4
A vila  par d. . .  O r e n s e .. . .  5/8 p. . .
Badajoz. . . .  1 (% . .  O viedo.. . .  par.
B arcelona... 4/8 . .  P a len cia .. .  par.
Bilbao   1/4 d. . .  Pamplona., par p.
B ú rg os.. . . .  4/4 . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  , .  . .  Salam anca. 1/2
Cádiz  4 . .  San Seb as-
Castellon  . .  tian .....................  4 /¿ p.
Ciudad-Real. 1/4 Santander. 1/4
C ó rd o b a ,... par. . .  San tiago ... 1 p.
C o r u ñ a . ,. . .  1/2 . .  S e g o v ia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l la . , . .  1 d.
G erona.  , .  Soria  3 '4  d.
G ra n a d a .... 3/4 p. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.......................
Huelva. . c  . .  Toledo  1/2
H uesca.. , , .  . .  . ,  V alencia.. .  par.
J a e n . ó e . . , ,  1/4 Valladolid.. 4/4
León.................. 4/4 , ,  V itoria . . , .  par.
L é r i d a . . , ,  , * , .  Z am o ra ..., 4/4 p.
L o g ro ñ o .., ,  . .  Zaragoza.., par d.

I» I

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  21 de Noviembre de 1864.

** '-~.iJr.i1ic.:::-.::: S  
 iKiSMC?::::: §&

Consolidados............................................................ 92 5/8 á 3/b

Amsterdam 16 de Noviembre.— Interior, 47 7/8.—Dife
rida, 421/8.

F ran cfort  16 de Noviembre. — In terior, 4 7 .— Diferi
da, 44 4/4.

Lóndres 16 de Noviembre. — In te r io r , 50 3/4.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  R e a l.— Hoy no hay función.— Mañana Norma.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho de la noche.— 

Un noble de nuevo cuño, comedia nueva en tres actos y en 

v e rs o , original.— Baile.— E. H.

T e a tr o  d e l  C irco . —  A la s  ocho de la n o ch e .— La 

mina de oro, zarzuela nueva en tres actos.

T e a tr o  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho do la noche.—
Un tesoro escondido.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche. — 

El enfermo de aprensión, comedia en dos actos.— Escenas en 
Chamberí, baile.— Retascon, barbero y comadrón, pieza en 

un acto.

T e a tr o  de Novedades.— No se ha recib id o el anu ncio


